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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 
-"';Aguirre Doolan, Humberto; 
-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 
-Contreras Tapia, Víctor; 
-Durán Neumann, Julio; 
-García Garzena, Víctor; 
-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 
-Hamilton Depassier, Juan; 
-Irureta Aburto, Narciso; 
-Jerez Horta, Alberto; 
-Lorca Valencia, Alfredo; 
-Luengo Escalona, Luis Fernando; 
-Montes Moraga, Jorge; 
-Morales Adriasola, Raúl; 
-Musalem Saffie, José; 
-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Pab!o Elorza, Tomás; 
-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 
-Prado Casas, Benjamín; 
-:-Reyes Vicuña, Tomás; 
-Rodríguez Arenas, Aniceto; 
-Silva Ulloa, Ramón; 
-Teitelboim Volosky, Volodia; 
-Valente Rossi, Luis; y 
-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Dauiel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION •. 

--Se abri6 la sesi6n a las 11.41, en pre
sencio, de 12 señores Senad.ores .. 

El señor PALMA (Presidente).-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PALMA (Presidente).- El 
acta de la sesión 28~ queda en Secretaría 

a disposición de los señores Senadores 
hasta la sesión próxima para su aproba
ción. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que hán 
llegado a Secretaría. 

El se~or PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensaje. 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República con el que éste inicia un 
proyecto de ley que tipifica delitos de ca
ráder económico (véase en los Anexos, 
documento 1). 

-Pasa a la Comisi6n de Constituci6n, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Oficios. 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados en el que comunica que ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo ha hecho el Senado, el proyecto de 
ley que modifica el artículo 376 del Có
digo del Trabajo, en lo relativo a los re
quisitos para ocupar cargos sindicales. 

-Se manda comunicarlo a Su E:u~e'len
cia el Presidente de la República. 

Seis de los señores Ministros de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción y de 
Educación Pública, Contralor General de 
la República, Director del Registro Elec
toral, Gerente General de la Empre,sa N a
cional de Telecomunicaciones S. A. y Di
rector de Educación Profesional, con los 
cuales dan respuesta a las peticiones que 
se indican, formuladas por los Honora
bles Senadores señores Carmona (1) , 
Lorca (2), Morales (3), Olguín (4), Pa
blo (5) y Silva Ulloa (6): 
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1) Transmisión directa de los progra
mas de Televisión Nacional de Chi
le a la zona norte del país; 

2) Extensión de las vacaciones de in-. 
vierno a los eScolareS de Chiloé; 

3) Fusión del Partido Radical con el 
Social Demócrata de Chile; 

4) Investigación en el Servicio de 
Equipos Agrícolas Mecanizados de 
Iquiqqe; 

5) Investigación de actividades de la 
Cooperativa de Pescadores "Con
cepción-Arauco", de Ta,lcahuano, y 

6) Funcionamiento de la especialidad 
de combustión interna en la Escue
la' Industrial Superior dE Iquique. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Director Nacional de Es
tadísticas, con el que éste informa acerca 
de la variación de los Índices de salarios 
y sueldos y de precios al consumidor en 
el mes de abril del presente año. 

-Pasa a la Oficina de Informaciones. 

Informes. 

Cinco de la Comisión de Gobierno re
caídos en los siguientes asuntos: 

1) Observaciones del Ejecutivo, en se
gundo trámite constitucional, formuladas 
al proyecto de ley que crea la' comuna 
subdelegación de Tirúa (véase en los Ane
xos, documento 2). 

2) Proyecto de ley de la Honorable Cá ... 
mara de Diputados que hace aplicables a 
los empleados públicos de Aisén las nor
mas sobre traslado que rigen para los de 
Magallanes (véase en los Anexos, docu
mento 3), 

, 3) Proyecto de ley, iniciado en moción 
del Honorable Senador señor Hamilton, 
que dispone que la Dirección de Equipa
miento Comunitario del Ministerio de la 
Yhdenda y Urbanism0 otorgará un prés
tamo suplementario H la Municipalidad 
de Coihaique para terminar la construc-

ción del Teatro Municipal (véase en los 
Anexos; documento 4). 

4) Proyecto de ley, iniciadó en moción 
del Honorable Senador señor Hamilton, 
que autoriza a la Municipalidad de 'An
cud para contratar empréstitos (véase en 
los Anexos, documento 5). 

5) Proyecto de ley, iniciado en moción 
del Honorable Senador señor Prado, que 
modifica la ley NQ 12.477, sobre transfe
rencia de determinados terrenos a la Mu
nicipalidad de Limache (véase en los 
Anexos, documento 6). 

Uno de la Comisión de Salud PúbJica 
recaído en el proyecto de ley, iniciado en 
moción del Honorable Senador señor 
Foncea, que destina recursos a la Agru
pación Rehabilitadora de Alcohólicos (AR
DA), de Curicó, Talca, Linares y Maule 
(véase en los Anexos, documento 7). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una de los Honorables Senadores se
ñores Aylwin y Foncea, con la cual ini
cian un proyecto de ley que dispone que 
d~terminados decretos, órdenes o resolu
ciones no podrán ejecutarse sino luego de 
su publicación en el Diario Oficial y des
pués de ser tramitados en la Contraloría 
General de la República (véase en los 
Anexos, documento 8). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Otra del Honorable Senador señor Gu
mucio, con la cual inicia un proyecto de 
ley que autoriza la importación y libera 
del pago de derechos la internación de di
versos elementos donados a la Escuela 
Agropecuaria Las Mercedes, de Porvenir. 

-Se manda comunicarla a Su Excelen
cia el Presidente de la, Rvpública para l08 

efectos del patrocinio constitucional nece
sario. 

Desafueros. 

El señor Presidente anuncia que, en 
conformidad a lo dispuesto en el inciso 
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tercero del artículo 190 del Reglamento, 
corresponde votar las peticiones de desa
fuero formuladas en contra del Intenden
te de Santiago por los señores Alejandro 
Silva B., en representación del Colegio de 
Abogados, y Jorge Alvayay C., en el 
Tiempo de Votaciones de la próxi!lla se
sión. 

v. ORDEN DEL ¡DIA. 
I 

CONTROL DE ARMAS POR FUERZAS ARMA

DAS. MODD¡'ICACION DE LEY DE SEGURIDAD 
INTERIOR DEL ESTADO. 

El señor .FIGUEROA (Secretario). -
Corresponde continuar la discusión gene
ral del proyecto de ley, iniciado en moción 

. del Honorable señor Carmomf, que modi
fica diversas disposiciones de la ley 12.927, 
sobre Seguridad Interior del Estado. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Car
mona) : 

En primer trámite, sesión 61J, en 5 de 
abril de 1972. 

Informe de Comisión: 

Legislación, sesión 18g" en 21 de ju
nio de 19!72. 

Discusión: 

Sesión 30g" en 19 de julio de 1972. 

El señor PALMA (Presidente).-En la 
sesión de ayer quedó con el uso de la. 
palabra el Honorable señor Teitelboim. 

Puede continuar Su Señoría. 
El sefior TEITELBOIM.-Señor Presi

dente, continuando con mis obser,\aciones, 

quiero reiterar el concepto esencial de que 
el problema de la violencia tiene un tras
fondo social, político, histórico, muy an
tiguo, muy profundo, de raíces hondas y 
complejas, ante las cuales un enfrenta
miento o un enfoque puramente policial 
resulta absolutamente superficial. 

Deseo insistir en la idea de que la vio
lencia está implícita en la sociedad chile
na desde su nacimiento. Es la marca, el 
origen de la historia de nuestro país, co
mo también de otras sóciedades humanas. 
Violenta fue, por cierto, la conquista es
pañola, y violenta fue la defensa que los 
aborígenes hicieron de su territorio y qe 
su modo de vida; violenta fue la lucha 
por ·la emancipación por parte de los pa
triota;:;, y violenta fue la reacción de la 
Corona española. 

Violencia es también el nombre de fon
do de casi toda nuestra historia republi
cana; una violencia ejercida por los po
deres gobernantes y las clases que domi
naron nuestra sociedad en contra de to
do germen de descontento y rebeldía. Hu
bo violencia de pipiolos contra pelucones, 
y de éstos contra aquéllos; del Partido 
Conservador en contra del Partido Radi
cal, y hubo siempre una violencia de pa
trones, terratenientes y grandes propieta
rios mineros en contra de trabajadores y 
campesinos. 

Por eso, a nuestro juicio,. el problema 
de la violencia debe ser tratado de modo 
que vaya a erradicar las bases mismas de 
su existencia. Para nosotros la solución 
no es otra que la verdadera justicia 80-

cial: terminar con el abuso abierto o 80-' 

terrado que todos los días se ejerce por 
parte del explotador en contra del explo-
tado. I 

• Esa es la razón por la cual ayer reite
ramos muy claramente que este tipo de 
violencia contemporánea, esta nueva mo
dalidad incorporada a la historia mundial 
y que se ha expresado también dramáti
camente en América Latina en los últi
mos decenios, este recrudecimiento del uso 
de las armas y el intento de resolver di. 
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ferendos políticos mediante el enfrenta
miento armado, llegó a Chile patentado, 
sobre todo, por la actitud de la Derecha, 
que perdió la Presidencia de la República. 
No quiero extenderme en este tema, por
que tal fue el pensamiento que desarrollé 
en mi intervención de ayer. 

El proyecto en discusión opera sobre la 
base de una realidad de profunda injus
ticia social. Y tanto el Senador señor 
Montes como el que habla se refirieron a 
la larga inserción 'solicitada por el Sena
dor señor Moreno respecto de la situación 
en el campo y de ,las ocupaciones de pre
dios. Definimos nuestra posición al res
pecto. 

La verdad es que detrás de casi todos 
estos mil setecientos casos a. que se alu
de en dicho documento, que es obra del 
Cuerpo de Carabineros de Chile, se revela 
una injusticia, un agravio. Y frente a la 
injusticia, al agravio, a un abuso sosteni
do, se produce también la reacción de 
aqt;tellos que sufren esta disC!riminación. 

Por lo tanto, nosotros consideramos 
aquel documento como una verdadera ra
diografía de la violencia en el campo, don
de el rigor, el desafuero y la ilegalidad 
del gran propietario agrícola es replicada, 
casi siempre, por la rebeldía' del campe
sino. En tal situación, nos negamos, con
forme a nuestros principios, a tener en 
esta materia una conducta represiva. 

Las indicaciones formuladas por el Po
der Ejecutivo a este proyecto de ley, ori
ginado en una moción del Senador señor 
Juan de Dios Carmona, fueron incorpora
das en una forma que permitió a la mayo
ría de la Comisión introducir, a su vez, 
una serie de enmiendas que alteran y des
naturalizan el pensamiento del Gobierno. 
En esta virtud ... 

El señor CARMONA.- Está en un 
error el señor Senador. Las modificacio
nes son' del Ejecutivo. 

El señor TEITELBOIM.-¿ Quiere que 
le cite algunas? Su Señoría las conoce. 

Creo que respecto de casi todos los ar
tículos, en la discusión en particular ... 

El señor CARMON A.-Está equivocado 
Su Señoría. 

El señor TEITELBOIM.-Estoy leyen
do el informe, que dice que la Comisión 
concordó en las disposiciones propuestas 
respecto del control de armas y elemen
tos similares. Sin embargo, "estimó de
masiado amplios los preceptos que some
tían a control todos los explosivos y sus
tancias químicas inflamables o asfixian
tes". y a continuación agrega: "Por tal 
razón, junto con aprobar las normas en 
informe, acordó que estarán sometidos a 
control" . .. E introdujo . una modifica
ción. 

El señor CARMONA.-Las modifica
ciones son las propuestas por el Ejecutivo. 

El señor TEITELBOIM.-Armas pro
hibidas ... 

El señor CARMON A.-Se trata de una 
proposición del Ejecutivo. 

El señor TEITELBOIM.-Revisando la 
discusión particular de la Comisión, veo 
que respecto de casi todos los artículos se 
introdujeron ITlOdificaciones en esta ma-
teria. ' 

El señor HAMILTON.-Por lo general, 
esas modificaciones son las que propuso 
el Gobierno. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- No 
alcanzo a oír a Sus Señorías. 

El señor TEITELBOIM.-No, señor Se
nador. 

Por esta razón, nosotros consideramos 
insatisfactorio este proyecto. 

El señor CARMON A.- ¿ Me permite, 
señor Senador? 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi
dente, deseo terminar mis observaciones. 

Reitero que este problema debe ser tra
tado con un criterio de fondo y no con uno 
a mi juicio superficial. 

El señor PALMA (Presidente).-Que
dan quince minutos a Su Señoría. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pido 

la palabra. 
El señor PALMA (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
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El señor AG UIRRE DOOLAN .-Señor 
Presidente, deseo conceder una interrup
ción al Honorable señor Carmona, para 
que pueda disipar la inquietud manifesta
da hace un momento por el Honorable se
ñor Teitelboim: la de que, según él, este 
proyecto ha sido despachado por la Comi
,sión exclusivamente según la pauta fijada 
por el Honorable señor Carmona en su 
moción. Y como ello no es así, yo querría 
que el Honorable sE'ñor Carmona aprove-

'chara este momenta, si la Mesa lo permi
te, para explicar este aspecto, sin perjui
cio de que yo intervenga más adelante so
brela misma materia. 

,El señor, PALMA (Presidente).-Tie
ne 'la palabra el Honorable señor Car
mona. 

El señor CARMONA.-Agradezco mu
cho la oportunidad que me da el Honora
ble señor Aguirre de referirme en forma 
breve a esta materia por la vía de la in
terrupción, porqt\e creo que el señor Tei
telboirp. está en un grave error. 

El proyecto que se somete a conside
ración de la Sala es, yo diría en su 99%, 
producto de las indicaciones formuladas 
por el Gobierno, que fueron acogidas por 
la Comisión. 

Aún más: tengo a mano el discurso 
pronunciado por el Presidente de la Re
pública ellO de este mes, en el que, con
tradiciendo lo expresado por el señor Tei
telboim al final de su discurso, dijo lo 
siguiente: 

"Hago un llamado a los partidos y mo
vimientos sociales para que se impongan 
erradicar la violencia como instrumento 
político. ' 

"El Gobierno ha presentado un conjun
to de indicaciones orgánicamente integra
das al proyecto de iniciativa parlamenta
ria destinado a impedir la tenencia y el 
uso ilegal de armas. Ellas tienden a per
feccionar la legislación vigente sobre la 
materia, a dar una mayor participación 
a las Fuerzas Armadas y a la Justicia 
Militar en el control de su cumplimiento, 
y a evitar que se comprometa a las irrstí-

tuciones castrenses en aspectos de políti- ' 
ca contingente, como sucedía con el pro
yecto original." 

Con esas palabras, el Presidente de la 
República expresó claramente cuál es el 
pens.amiento del Gobierno 80bre esta ma
teria; pensamiento que, por lo demás, ha
bía hecho presente en la Comisión de Le
gislación el Ministro de Defensa N acio
nal, quien, al expresar los propósitos del 
Ejecutivo y la nece~idad de legislar en es
ta materia; dijo, entre otras cosas, que "el 
Gobierno intenta suprimir los grupos ar
mados por medio del texto propuesto, ya 
que él prohíbe la tenencia de ciertas ar
mas, establece disposiciones mucho más 
drásticas que las existentes respecto del 
registro y permiso para portarlas, conce
de competencia a los Tribunales Militares 
para conocer de las denuncias que se for
mulen en esta materia, y faculta a las 
Fuerzas Armadas para que tengan parti
cipación en los requerimientos yen la in
vestigación de los hechos. A su juicio, esta 
nueva legislación es indispensable y ,es 
una continuación de la acción del Gobier
no, que ha investigado toda denuncia res
ponsablemente formulada." 

Por su parte, el señor Comandante en 
Jefe del Ejército dijo lo mismo, y el Co.
mandante en Jefe de la Fuerza Aérea ex
presó que "el proyecto del Ejecutivo cuen
ta con la aprobación de los Altos Mandos 
y que su texto puede ser perfecCionado 
durante' su tramitación en el Parlamen
to", que fue lo que ocurrió. 

La Comisión acogió todas y cada una 
de las indicaciones del Ejecutivo en lo re
ferente a cuáles son las armas sujetas a 
control; a la prohibición de tener o por
tar cierta clase de armas, de "armamen
tos mayores", como se llaman; a la inter
vención de las Fuerzas Armadas en el 
control y en el otorgamiento de autoriza
ciones para portar armas; a la competen
cia de los tribunales militares para cono
cer de estos asuntos; a los procedimien
tos adecuados; a la intervención de las 
Fuerzas Armadas para hacer cumplir las 
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órdenes y resoluciones de los juzgados. 
También se acogieron las sugerencias ten
dientes a introducir disposiciones transi
torias, y las que tenían por objeto modi
ficar algunos artículos de la ley de Se
guridad Interior del Estado de modo que 
resultaran concordante s con' la legisla
ción vigente. 

En todo lo demás, el proyecto concuer
da con las disposiciones del Poder Ejecu
tivo. Por ello, me extraña mucho que par
lamentarios de Gobierno expresen que es
ta iniciativa es superficial, mal estudiada 
y que no refleja las ideas de la Unidad Po
pular -entiendo que el Gobierno es de la 
Unidad Popular-' sobre esta materia. 

Muchas gracias. 

El señor PALMA (Presidente) .-Pue
de continuar el Honorable señor Aguirre 
Doolan. ' 

No hay, pues, discrepancia alguna en
tre el pensamiento dado a conocer por el 
Gobierno en estas materias y los propó
sitos expr~sados, primero, en el proyecto 
original, y, en seguida, en la' adecuación 
de éste a las disposiciones auspiciadas por El s'eñor ,AGUIRRE DOOLAN.- Se
'el Ejecutivo, a fin de convertirlo en un ' ñor Presidente, por mandato de mi parti
todo coherente, sin divergencias deapre- do formé parte de la Comisión de Consti
ciación o de criterios respecto de lo ex- tución, Legislación, Justicia y Reglamen-
'Presado por el Poder Ej<ecutivo. to, para estudiar este proyecto. 

Aún más, no hay propósitos políticos Mi colectividad política emitió el 14 de 
de por medio, y de ello se dejó constan{!ia mayo del presente año la siguiente decla
en la sesión de ayer. Incl~so, en lo relati- ración: 
vo a la existencia de grupos armados, las "Con motivo de las denuncias docu
penalidades ya establecidas en la ley de mentaaas hechas por algunos' medios de 
Seguridad del Estado que se dejan vi- información acerca del contrabando de 
gentes, y algunas otras que ahora se esta- armas en naves de la Línea Aérea Nacio
blecen, no obedecen al hecho de que esos, nal y por personal de ésta, el Gobierno, a 
grupos puedan tener cierta ideología po- través del Ministerio del Interior, acaba 
lítica, ni al de que puedan cometer ciertos de designar una comisión investigadora 
atentados a la seguridad del Estado, sino compuesta por un general de Carabfne
al hecho objetivo y concreto de que por- ros, un coronel de la Fuerza Aérea y tres 
tan armas; porque tal fue el criterio ex- funcionarios civiles. 
presado por el Ejecutivo, tanto por parte "E,sta decisión, aunque tardía, parecie
de los Comandantes en Jefe de las Fuer- ra revelar, por lo menos, que al fin el Go
zas Armadas como por Su Excelencia el bierno acepta reconocer la enorme grave
Presidente de la República en el discurso dad de un problema cuya primera mani
a que me he referido. f'estación no es ciertamente la seria de-

Por lo tanto, no concuerda lo expresa- nuncia que afecta a LAN. En efecto, opor
do por el señor Teitelboim con las ideas tunamente la opinión pública ha es~ado 
manifestadas por el Gobierno. conociendo muchos otros hechos y ahte-

En este proyecto hay un solo punto di- cedentes indicadores de un intenso e ile
vergente entre el criterio del Ejecutivo y gal tráfico y uso de armame~to, munido
el de los parlamentarios, y quiero dejarlo nes y explosivos, lo que con justa razón 
establecido: el de quiénes pueden formu- viene provocando honda alarma entre la 
lar las denuncias del caso. A la idea del inmensa y abrumadora mayoría del país 
Gobierno los parlamentarios hemos agre- que piensa que las diferencias entre los 
gado en la Comisión que sólo los alcaldes chilenos deben seguir resolviéndose 'en el 
y regidores de comunas cabeceras de de- terreno y por los medios que franquea 
partamento puedan hacer las denuncias, nuestra ejemplar' democracia, sin llegar 
y ello 'en forma responsable. al enfrentamiento violento hacia el cual 
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intentan empujarnos los extremistas de 
uno y otro lado. 

"Sin embargo, frente al nombramiento 
de la comisión referida, el Partido Iz
quierda Radical estima necesario esclare
cer para todos los efectos a que haya lu
gar que el Decreto Supremo NQ 3.144, de 
fecha 26 de noviembre de 1954, del 'Mi
nisterio de- Defensa Nacional, entregue el 
control de la importación, almacenamien
to, comercio interior y fabricación de ar
mas, municiones, pólvora y toda clase de 
'explosivos a las Fuerzas Armadas y, en 
especial, a la Dirección de Reclutamiento 
y Estadística, Sección Control de Armas 
y Explosivos, teniendo como organismos 
de fiscalización inmediata, en el territo
rio de la República, a los comandantes de 
guarnición del Ejército, la autoridad' na
val' o de Aviación más caracterizada, y, 
donde ellas no existieren, la autoridad de 
Carabineros de mayor jerarquía. 

"Esta disposición, plenamente vigente, 
que impone obligaciones y otorga facul
~des muy concretas, por lo demás guar
da estrecha relación y concordancia con 
lo que preceptúa la Constitución Política 
del Est&docuando, para tranquilidad de 
todos los chilenos, dispone que "la fuerza 
pública está constituida única y exclusi
vamente por las Fuerzas Armadas y el 
Cuerpo de 'Carabineros". Es natural, en
tonces, que la alta responsabilidad sobre 
el control de las armas y explosivQs recai
ga en las instituciones que, por mandato 
de la Carta Fundamental, Ley de las Le
yes, son las fuerzas a las que la República 
confía la defensa de la soberanía y el res
guardo de la seguridad interior. 

"Hechos como el que se denuncia res
pecto de LAN y otros que sería largo enu
merar están demostrando palmariamente 
que es justificada la inquietud que, desde 
hace tiempo, agita a la ciudadanía y des
taca la imperÍosanecesidad de que las 
autoridades de las Fuerzas Armadas y 
Carabineros a que se refiere específica
mente el Decreto Supremo NQ 3.144, de 
1954, ejerciten las facultades de que es-

tán investiaas e impidan que se sigan re
pitiendo hechos que es de su deber con
trolar y que demuestran que en Chile hay 
eleméntos ajenos a lo que es la esencia 
misma del espíritu de nuestra nacionali
dad, que se preparan para arrastrarnos a 
una lucha fratricida y al caos, la ruina y 
la catástrofe. Por lo demá;;, para todo 
quien no des·ee cerrar los ojos hay ya cla
ra manifestación de estos oscuros y tene
brosos propósitos en los actos ilegales, 
usurpaciones y despojos que, a diario, se 
están produciendo a lo largo y ancho, de 
todo el país." 

Esta declaración, de fecha 14 de mayo 
del presente año, hecha por la directiva 
máxima de .nuestra colectividad, fue lo 
que me determinó 'a actuar por la apro
bación del proyecto de ley primitivamen
te presentado por el Honorable señor Car
mona, al que se agregó después una ini
ciativa del Gobierno, que vino a explicar 
aquí el señor Ministro de Defensa Na
cional en compañía de los tres Comandan
tes en Jefe de las Fuerzas Armadas: el 
General señor Prats González,el Almi
rante que en ese momento subrogaba al 
señor Montero, que se encontraba en gira 
por el 'exterior, y el Jefe de la Fuerza 
Aérea, señor Ruiz Danyau. 

Yo estuve presente en todas las sesio
nes de la Comisión en que se trató esta 
materia. En ellas fuimos asesorados tam
bién por los tres Subsecretarios de las 
Fuerzas Armadas: el señor Coronel Sub
secretario de Guerra, el señor General' 
Subsecretario de Aviación y el señor Co
mandante Subsecretario de la Marina. 

Por eso, aprobé en general el proyecto 
de ley, representando la inquietud y los 
anhelos de mi colectividad. Y precisamen
te en este magnífico informe, élaborado 
con la acuciosidad de siempre por el ac
tual Secretario de la Comisión de Consti
tución, Legislación, Justicia y Reglamen
to, dejé establecido mi pensamiento sobre 
el particular. 

Cuando asistió a dicha Comisión el señor 
Ministro de Defensa, en compañía de los 
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tres Comandantes en Jefe de las Fuer~as 
Armadas, aproveché la oportunidad para 
darles a conocer algunos antecedentes 
que tenía respecto de algunos hechos' que, 
a mi juicio, no es oportuno abordar en es
te momento, por tratarse de una sesión 
pública; pero que, en el hecho, constituían 
una comprobación clara y precisa de que 
hay un clima de violencia en el país. Todas 
las altas autoridades del Gobierno deben 
contar con protección --en buena hora que 
la tengan-, empezando por el propio 
Presidente de la República, que tiene un 
grupo que lo ~uida y acompaña, como es 
muy lógico, durante el trayecto desde To
más Moro a la Moneda y también en to
dos sus viajes a lo largo del país. Tam
bién pude cerciorarme -y lo dije en 
aquella ocasión~ de que algunos Minis
tros son acompañados en sus automóviles 
por personal que los resguarda. 

Después de asistir a una ceremonia en 
la Escuela Militar viajé al centro de la 
ciudad en el automóvil de mi distinguido 
amigo, quien en esa época desempeñaba 
el cargo de Ministro _ de Defensa N acio
nal, Alejandro Ríos Valdivia, que tam
bién era acompañado ppr una persona en
cargada de su protección. En diversas 
oportunidades, he advertido hechos seme
jantes. Inclusive he visto en e] estaciona
miento donde guardan sus automóviles los 
señores Senadores, que muchos de los 
parlamentarios de Gobierno cuentan con 
vigilancia especial, a fin de evitar posi
bles atentados. 

Todo ello demuestra que existe un clima 
de violencia en el país. Por eso contribuí 
en la Comisión a la aprobación en genera1 
del proyecto originado en moción del Ho
norable señor Carmona, pero cuyos alcan
ces fueron modificados sustancialmente 
por el Ejecutivo. No puede afirmarse 
aquí que se trata de una iniciativa que 
corresponde exclusivamente al señor Se
nador por Tarapacá y Antofagasta, por
que el Gobierno presentó un contra pro
yecto, elaborado en forma acuciosa, Es 
decir, ha habido' concordancia entre la in-

quietud, manifestada por el Honorable 
señor Carmona, quien había anunciado 
hacía mucho tiempo el envío de un pro
yecto semejante, que fue presentado tar
díamente, y la iniciativa del Gobierno. 

He querido hacer esta sucinta relación 
para los efectos de la historia de la ley y 
para dejar consignado que voté favora
blemente en general el proy()cto en la Co
misión y después contribuí, con mi mo
desto voto, a la aprobación de muchas in
dieaciones formuladas durante el debate 
en particular, aun cuando respecto de al
gunas tuve ciertas discrepancias. En esa 
ocasión manifesté que el país vivía un cli~ 
ma de emergencia por la violencia exis
tente y por la formación de numerosos 
grupos paramilitares. Es indudable la 
existencia de estos últimos, en los cuales, 
evidentemente, no participa la juventud 
de mi colectividad política. Sostuve que 
"por ello, debía dictarse una ley de emer
gencia, con disposiciones suficientemente 
eficaces para terminar con esta anómala 
situación." A mi juicio, agregué, "entre
gar el control de las armas a las Fuerzas 
Armadas es la solución más adecuada. 
Por lo demás, conüederles tal atribución 
no constituye una novedad, ya que el De
creto Supremo NQ 3.144, del año 1954, 
firmado como PresidentR de la República 
por el únieo General que en el preHente 
siglo ha ocupado dicho cargo en dos opor
tuni~ades, entrega este control a los. re
feridos institutos y, en especial, a la Di
rección de Redutami'ento y Estadística, 
teniendo como organismos de fiscálización 
inmediata en el territorio de la República 
a los Comandantes de Guarnición' del 
Ejército, o a la autoridad Naval o de 
Aviación más caracterizada, y donde ellas 
no existan, a la ",,"toridad de Carabineros 
de mayor jerarquía. 

"Esta disposición, plen9,mertte vigen
te, que impone obligaciones y otorga fa
cultades muy concretas, guarda estrecha 
reladón y concordancia con lo que pre~ 
ceptúa la Constitución Política del Esta
do cuando dispone que, para tranquilidad 
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de tados los chilenos, "la fuerza pública 
está constituida única y exclusivamente 
por las Fuerzas Armadas y el Cuerpo de 
Carabineros". Es natural, entonces, que 
la alta responsabilidad sobre el. control de 
las armas y explosivos recaiga sobre las 
instituciones que, por mandato de la Car
ta Fundamental son las fuerzas a las que 
la República confía la defensa de su so
beranía y el resguardo de su seguridad 
interior." 

Por tales razones, los Senadores de es
tas bancas votaremos favorablemente (,S

ta iniciativa en general y en particular, 
cuyas disposiciones fueron estudiadas 
exhaustivamente, con la asesoría de los 
señores miembros de las Fuerzas Arma
das que asistieron a las diversas sesiones 
de la Comisión -no sólo del señor Sub
secretario, como señalé denantes, sino 
también de un antiguo funcionario de la 
Sección Jurídica de la Subsecretaría de 
Guerra, don Hernán Concha, de indiscuti
ble preparación- y que constribuyeron a 
perfeccionar la iniciativa. 

Deseaba ,manifestar el sentir del Par
tido Iz'quierda Radical respedo de este 
proyecto de ley, 'el cual, en realidad, viene 
a ratificar lo dispuesto en un decreto su
premo dictado cuando regía los destinos 
de Chile el General ~i que en paz descan
se!- don Carlos Ibáñez del Campo. 

Por otra parte, deseo referirme, muy 
de pasada, a las observaciones formuladas 
por el Honorable señor Teitelboim res
pecto de la actuación de mi colectividad 
política con motivo de la reciente elección 
de la provincia de Coquimbo, en la cual 
triunfó la señora Amanda Altamirano .. 

Se acusa a mi partido de haber forma
do parte de un contubernio. Ocurr,e que 
muchas veces se ve la paja en el ojo aje
no, pero no la viga en 'el propio. Al res
pecto recuerdo que cuando llegué al Se
nado en 1953 -en la Sala quedamos dos 
parlamentarios de aquella época, el Ho
norable señor Aniceto Rodríguez y el Se
nador que habla-:-, hubo una elección de 

Mesa, para designar a quienes dirigirían 
los debates de esta Corporaci6n,con la 
acuciosidad que siempre ha caracterizado 
a todos los miembros del Congreso N a
cional y, en especial, del Senado. 

En ese entonces había dos partidos so:" 
cialistas: el Socialista Popular, que si mal 
no recuerdo regían, en forma mancomu
nada, activa :l dinámica, el señor Raúl 
Ampuero, que ahora no integra este Se
nado, y el Honorable colega señor Ani
ceto Rodríguez. Esa fue la primera sesión 
de esta 'Corporación en la cual participé. 
¿ y a quién se eligió Presidente? Al 
señor Fernando Alessandri Rodríguez, 
miembro activo' y dinámico del Partido 
Liberal, que fue designado con 27 votos. 
¿ y quién fue elegido Vicepresidente? El 
señor Salvador Allende Gossens. 

Para tranquilidad del Honorable señor 
Rodríguez, precisé que en esa oportuni
dad h~bía dos partidos socialistas: el So
cialista Popular y el Socialista de Chile. 

El señor LUENGO.- Ahéa sucede lo 
mismo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- y 
ahora ocurre lo mismo, pues también hay 
dos partidos 2ocialistas. En uno de ellos 
actúa mi distinguido amigo el Senador 
señor Rodríguez; el otro es la Unión So
cialista Popular, colectividad a la que con 
brillo y en forma digna representa. en to
dos los debates el Honorable señor Silva 
Ulloa. En consecuencia, no han cambiado 
muchos las cosas. Sólo la dinámica ha ex
perimentado algunas variaciones, y los 
vasos comunicantes son un poco distin
tos, pues la' cole«tivldad del Honorable 
señor Silva Ulloa, que contaba con . dos 
parlamentarios, en la actualidad tiene 
uno, porque el otro se trasvasij ó hacia el 
otro lado. 

En esa época había mucha cortesía de 
parte de quienes eran elegidos para diri
gir los debates, y, según el Reglamento, 
permanecían durante un año en el cargo. 

El señor LUE~GO.- Ahora es igual. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-En la 
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actualidad, el Presidente yel Vicepresi
dente ocupan sus cargos por todo el pe
ríodo. 

El señor LUENGO.-- Tiene razón. 
El señor AGUIRRE DOOLAN. 

Exactamente, y Su Señoría. debiera sa
berlo mejor que yo, porque fue un gran 
Vicepresidente de esta Corporación,· a lo 
cual contribuí con mi voto. Y lo hice con 
mucha simpatía, pues nos unen muchas 
cosas, ... 

El señor LUENGO.- Así es. 
El señor AGUIRRE DOOLAN ..... in

cluso fraternidad. 
Deseo dar lectura al discurso de agra

decimiento pronunciado en esa ocasión 
por el actual Presidente de la República. 
N o es del Caso recordar el del señor Ales
sandri, el cual fue cortés y pleno del se
ñorío que ha sido y es cUlllidad indiscuti
ble de nuestro ex colega. El señor Ales
sandri agradeció profundamente su de
signación como Presidente del Senado, no 
sólo a quienes votaron por él, sino tam
bién a quienes no votamos por él, pues en 
esa oportunidad votamos por don Carlos 
Alberto Martínez, para quien fueron los 
votos ·del Partido Radical. 

El señor IRURETA.- ¡ Tuvieron un 
contubernio ... ! 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Fue 
un "contubernio" muy grato, y obtuvi
mos sólo once votos, pues en ese entonces 
el señor Lavandero, que fue otro de los 
Senadores que postularon al cargo, perte
necía al Partido Agrario Laborista, aho
ra desaparecido. 

¿Qué dijo nuestro distinguido colega 
por tantos años y respetado amigo, hoy 
Presidente de la República?: 

"Honorable Senado, quiero expresar 
mi reconocimiento a esta Alta Corpora
ción, y fundamentalmente a los señores 
Senadores que me han conferido nueva
mente" -ya llevaba dos años en el cargo, 
y ese era el tercero, pues desde 1950 es
taba instalado en la Mesa con don Fer
nando Alessandri Rodríguez, muy junti-

tos los dos- "el alto honor de designar
me Vicepresidente." 

¿ Quiénes votaron entonces por don Sal
vador Allende? Los liberales y conserva
dores, que en esa época eran muchos y no 
estaban reducidos a cinco Senadores, co
mo lo está ahora el Partido Nacional, 
conjugado. 

El señor GARCIA.-T,.ransitoriamente. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-¡ Oja

lá! Soy demócrata y respeto ,cualquier co
sa que venga. 

Más adelante, mi distinguido amigo se
ñaló lo siguiente: 

"Este hecho tiene para mí especial sig
nificación" -el que hubieran votado por 
él los liberales y conservadores-, "por 
gestarse en un nuevo período parlamen
tario y porque tiene unalcanc'e que va . 
más allá, por ciedo, de lo personal o par
ticular. Esta Mesa del Senado está inte
grada por dos hombres que tienen, fren
te a los problemas económicos y sociales, 
puntos de vista distintos, pero a quienes 
los une una misma y sólida convicción: su 
lealtad al régimen democrático y la cer
teza de que sabrán garantizar los dere
chos y las prerrogativas de cada uno de 
los señores Senadores, y de que harán res
petar la alta significación que en una de
mocracia tiene el Senado de la Repúbli
ca." :¡ Oj alá nunca se le olvide! 

A continuación, dijo: "Señores Senado
res, quiero hacer presente que en riuestra 
elección hay también un hecho, al mar
gen de sus actores, que tiene un alcance 
que, a mi juicio, representa el alto conte
nido de nuestra convivencia democrática. 
El Honorable señor Alessandri y yo he
mos sido candidatos a Senadores. por la 
misma circunscripción" - Tarapacá y 
Antofagasta, si :'1:tl no recuerdo-o "Era
mos Presidente y Vicepresidente del Se
nado y pugnábamos democráticamente 
por alcanzar una banca senatorial, por 
cierto, desde ángulos políticos distintos. 
Ni antes ni después del proceso electoral, 
ni durante él, hubo nada que enturbiara 
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o dificultara el desempeño de las funcio
nes correspondientes a los cargos que 
honrosamente se nos había otorgado. 

"Hoy Vuestras Señorías nos dais nue
vamente una prueba de confianza al ele
girnos para dirigir los debates del Sena
do y para representar a esta Honorable 
'Corporación. Comparto las palabras del 
señor Presidente cuando e:l¡:presa que pa
ra nosotros será obligación fundamental, 
como es ya tradicional, resguardar celo
samente los derechos de la Corporación y 
garantizar las prerrogativas de cada uno 

I 

de los señores Senadores. Nuestro pasado 
abona la certeza de que sabremos cumplir 
en el presente y en el futuro. 

"Reitero mis agradecimientos a los se
ñores Senadores que me han dispensado 
tan alta distinción;" 

A mí no me podía dar las gracias, por
que no voté por él. 

Ese "contubernio" se produjo también 
después, a fines de ese año. ¿ Qué sucedió 
al término de 1953? Por una resolución 
del Senado, dejó de ser Senadora de la 
República la señora María de la Cruz, 
quien había triunfado en la elección res
pectiva, superando al señor Mewes, que los 
radicales habíamos apoyado, y a un ter
cer éandidato de filiación conservadora, el 
ex Alcalde de Santiago don Gerrpán Do
mínguez. La señora De la Cruz llegó a 
esta Corporación. N o quiero entrar en ma
yores detalles. Desgraciadamente dejó su 
cargo y se llamó a una elección comple
mentaria. En aquella época, las fuerzas 
que integraban la Oposición, entre las cua
les se contaban los socialistas de Chile 
-también tuvo representación el partido 
d~ mi Honorable colega señor Vol odia Tei
telboim-, celebraron una mesa redon
da ... 

El señor TEITELBOIM.-En ese mo
mento, . ¿ quién representaba al Partido 

. Comunista en el Senado? 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Estoy 

hablando de una mesa redonda. 
El señor LORCA.-El Honorable señor 

Teitelboim le pregunta qué Senadores co
munistas había en esa época. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Estoy 
hablando de los dirigentes que participa- G 

ron en una mesa redonda. Y en ella el 
Partido Socialista de Chile, que "tiene 
muy buena muñeca", nos impuso a don 
Luis Quinteros Tricot. Los radicales de 
esa época patrocinábamos como candidato 
a un joven falangista de mucho prestigio 
y mérito, que ahora está encanecido. Me 
refiero al Honorable señor Rafael Agus
tín Gumucio. Los radicales queríamos que 
él fuera candidato, pero las máyorían 
mandan. Se realizó esa mesa redonda, y 
dimos la batalla apoyando al sochlista de 
Chile señor Luis Quinteros Tricot, y lo 
hicimos triunfar en el mes de octubre de 
1953. 

En esa oportunidad, se formó un "con
tubernio tremendo", integrado por los so
cialistas de Chile, los radicales, los libera
les, presididos por don Hugo Zepeda, los 
conservadores, presididos por el' señor 
Juan Antonio Coloma -que en paz des
canse- y también por la Falange N acio
nal; que presidía el Diputado por Antofa
gasta de ese entonces don Juan de Dios 
Carmona, aquí presente. 

Dimos esa batalla electoral, y le gana
mos al Gobierno. Tuvimos la satisfacción 
de cumplir con la lealtad que siempre nos 
ha caracterizado en nuestros compromisos 
políticos. Y el seílor Luis Quinteros Tricot 
se incorporó al Senado de la República. 

El Honorable señor Rodríguez no esta
ba en el negocio~ 

El señor RODRIGUEZ.-En ninguno 
de los dos contubernios participé. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-En el 
primero, está en err.pate conmigo; en el 
segundo, no. , 

La historia de la república siguió su 
curso, y así llegamos al año 1955. Y el 
primer domingo de febrero de ese año se 
formó también otro "contubernio", inte
grado por la Falange Nacional y por tQ.. 
das las demás fuerzas que no participa-
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ban en el Gobierno .. Estaban los socialis
tas de Chile y, en fin, todo Ese grupo de 
colectividades políticas que no formaban 
parte del Gobierno. 

¿ Quién fue el contendor del señor Gu
mucio en aquella época? Era don Clodomi
ro Almeyda, del Partido Socialista Popu
lar. En ese tiempo esa colectividad toda
vía tenía apellido. Entonces, "protesta
mos" con Gumucio. Y lo hicimos con en
tusiasmo, como era nuestra obligación. 
Recuerdo que don Juan Antonio Coloma, 
Presidente del Partido Conservador, era 
uno de los más entusiastas en apoyarlo. 
Decía que en esa ocasión era necesario 
pasar por sobre todas las cosas "aunque 
ese joven, al fin y al cabo, había desmem
brado el Partido Conservador -colectivi
dad a que perteneció. su padre, de la que 
fue glorioso estandarte- y propiciaba la 
organización de un partido que, por suer
te, es chiquito". iN o se imaginaba lo que 
crecerí,a después. , . ! 

El primer domingo 'de febrero de 1955 
ganamos la elección, y llegó a la Cámara 
de Diputados el ex Subsecretario del Go
bierno de la Administración de Gabriel 
González Videla y ex Comisario General 
de Subsistencias y Precios del Gobierno 
del Presidc.;nte Ríos Morales, Rafael Agus
tín Gumucio. Su experiencia, su capaci
dad y su hombría de bien, que nadie pue
de discutir, lo transformaron en un gran 
Diputado. El, con la actividad que realizó 
en la otra rama legislativa, empujó tanto 
el carro hacia adelante, que por ahí por 
1965 lo vimos llegar a esta Corporación 
como Senador democratacristiano. 

En todos los casos Que he mostrado no 
hubo contubernio. No importa quiÉnes for
maron parte de esas combinaciones polí
ticas. 

Ahora bien, en el mes de agosto del año 
pasado nos separamos del Partido Radical' 
cenista, por razones que todos los señores 
Senadores conocen, después de realizarse 
una convención en la cual se nos dijo que 
si no nos gustaban los acuerdos, podían 
cambiarse. "Eso no es muy honesto", di-

jimos. En consecuencia, nosotros nos fui~ 
mos del Partido Radical y formamos el 
Partido Izquierda Radical, cuya organiza
ción política se ha efectuado a través del 
país. 

Cuando se produjo la vacante de un 
cargo de Diputado por Linares, quisimos 
levantar nuestro propio candidato, porque 
creíamos que era una oportunidad que 
no debía desaprovechar una colectividad 
que no tiene canales de televisión, ni sim
patizantes en éstos, como los tienen otras 
colectividades, ni cuenta con la generosi
dad del Canal 7 y menos del 9, o vicever
sa. Tampoco. tenemos prensa ni radios. 
En fin, somos un partido ... 

El señor SILVA ULLOA.-"Poblete". 
El señor AGUIRRE DOOLAN.

, , . "Poblete". Efectivamente.· No somos 
un partido "Riquelme". Y por ello fue 
nuestro candidato en la elección comple
mentaria de Coquimbo el señor Poblete. 

En la época a que me referí, quisimos 
levantar nuestras banderas y realizar la 
campaña electoral con el doctor Castro. 
Consultamos a la Dirección General del 
Registro Electorál, la que nos hizo pre
sente el problema de los plazos reglamen
tarios, y no pudimos presentar candidato. 
En consecuencia, nos sumamos a las fuer
zas que apoyaban a la señora Mery, y 
contribuimos con entusiasmo, dentro de 
nuestras posibilidades electorales, en su 
campaña. Le consta. al Honorable señor 
Aniceto Rodríguez, aquí presente, que allá 
estuvieron trabajando todos nuestros diri
gentes. Algunos se desplazaron a otras 
provincias donde se realizó en la misma 
oportunidad 'una elección complementaria 
de Senador. 

Se ha hecho mucho caudal porque nos
otros patrocinamos la postulación del se
ñor Poblete para ocupar el cargo de Dipu
tado por Coquimbo. Lo hicimos porque en 
el hecho nuestro partido no estaba debi
damente organizado en esa provincia. En 
el Partido Radical cenista permanecieron 
mi distinguido amigo y Senador señor Mi
randa y el Diputado por Ovalle señor 
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Fuentealba. Por consiguiente, no teníamos 
parlamentarios por esa región, y no se 
había formado mayormente el Partido Iz
quierda Radical. Afrontamos esa lucha. Y 
lo hubiéramos hecho de todas maneras, 
cualquiera que hubiese sido el resultado. 

Conocidos los, datos electorales, los com
p,aramos con los 'de la elección de regido
res del '6 de abril de 1971, y comproba
mos que en aquella oportunidad hubo una 
diferencia a favor de la Unidad Popular, 
consideradas todas las fuerzas que la 
constituyeron inicialmente, de 23 mil vo
tc;>s. 

Realizamos la campaña en Coquimbo y, 
'posteriormente, recibimos espontánea-' 

mente, al' igual que en' los casos de los se
ñores Gumucio y Quinteros Tricot, el 
ofrecimiento del Partido Nacional y de la 
DemocraeÍa Cristiana, la que participó con 
todo su "tonelaj e", designando generalísi
mo a nuestro amigo y Senador por esa 
provincia, don Alejandro Noemi, quien se 
sacrificó enormemente y puso todo su em
puje y toda su voluntad cívica para que 
triunfara nuestro candidato. Los radica
les no olvidaremos jamás su generosa ac
tuación en esta oportunidad. La Demo
cracia Radical, presidida por mi colega el 
Honorable señor Julio Durán, se trasladó 
también a la región;. estuvo asimismo el 
Diputado por la provincia, sumamente 
querido por su población, don Julio Mer
cado. Ellos nos prestaron todo su concur
so, el que en esta oportunidad también 
agradezco, pese a que ya lo hizo la direc
tiva de, mi partido, del cual soy sólo un 
militante. 

Por haber recibido esta colaboración de 
otras colectividades políticas hemos sido 
tratados en la forma más soez. N o puedo 
usar otro término. El señor Teitelboim, 
en una información para su diario 'ofi
cial, "El Siglo", publicada el día lunes 
-me explico tales conceptos dichos al ca
lor de la batalla, pero no cuando son rei
terados posteriormente, porque quiere de
cir que ya son meditados-, refiriéndose 
al hecho de que postuláramos al señor Po-

,-o. "_,;;:., ; ;". 

blete como Diputado por Coquimbo y de 
haber recibido el aporte de fuerzas de 
otras colectividades, escribió que nosotros 
lisa y llanamente habíamos pasado al ba
sural de la historia. Esa fue la califica
ción más suave que nos dedicó don Vo
lodia. 

Seguramente, no pensaban así de nos
otros en otras oportunidades, cuando leal
mente aportamos nuestro concurso en la 
última elección presidencial. Y en el 
36,3% que obtuvo don Salvador Allende 
para asumir el mando de la nación están 
nuestro esfuerzo, nuestro entusiasmo, 
nuestra decisión, nuestra voluntad. Inclu
so muchos de nosotros estábamos en esa 
ocasión con la salud quebrantada, pero 
dejamos atrás nuestra convalecencia pa
ra permanecer en el campo de batalla y 
apOrtar nuestros votos. Bien, así son las 
cosas y así se realizan. Por eso, he querido 
narrar aquí esta pequeña historia esta 
mañana. 

¿ Cuál fue el resultado electoral, señor 
Presidente? En la elección de regidores 
del 6 de abril de '1971, los Partidos So
cialista y Comunista, que son poderosos, 
obtuvieron 42.675 votos, y el Partido Ra
dical, unido en aquella época, 14.317. En 
consecuencia, para analizar la última elec
ción complementaria por Coquimbo es ne
cesario sumar ambas votacioI?-es y hacer 
la comparación respectiva. Esa es, a mi 
entender, la realidad, sin pretender hacer 
de brujo en materia de cifras. Por lo de
más, reconozco el triunfo logrado por la 
Unidad Popular con la candidata señora 
Amanda Altamirano, Diputada electa. ' 

El PIR presentó candidato en esa con
tienda electoral, y la campaña se realizó 
dentro de los márgenes de cada colectivi
dad política. Los amigos que nos presta
ron su concurso, que agradezco, nombra
ron sus respectivos generalísimos y coope
raron eficazmente. No se 'obtuvo el triun
fo. Se lograron sólo 42.309 votos. ¿ Con 
cuántos votos contaba la Derecha, toman
do en cuenta que a veces se califica de 
"Derecha" a la Democracia Cristiana? 
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33.641. En consecuencia, en Coquimbo, 
donde había una diferencia de 23 mil y 

. tantos votos a favor de la Unidad Popu
lar, ésta triunfó por 50.481 sufragios, 
contra 42.309. Es decir hay una diferen
cia de 8 mil votos. Y no quedan dudas de 
que gracias a la labor realizada por nues
tro partido los antiguos radicales, que en 
el cómputo del 6 de abril figuraban ayo-

, yando a la Unidad Popular, pasaron a in
crementar las filas del Partido Izquierda 
Radical. 

Expreso lo anterior, porque hemos vuel
to vencidos, pero no derrotados en 'Cuanto 
a nuestra aspiración de formar un Par
tido Izquierda Radical fuerte, que pese 
dentro de la opinión pública. Por fortuna, 
nuestra colectividad se ha estado acrecen
tando. Primitivamente contaba con cinco 
Senadores y siete Diputados; después se 
integró a ella el ex sodalista don Pedro 
Jáuregui y últimament~ ingresó el Dipu
tado Duberildo Jaque, quien fue genera
lísimo de la campaña electoral del Partido 
Radical en Concepción. En consecuencia, 
somos un partido y no un gruplJ.sculo. ,j Yo 
no sé qué calificativos cabría a otros par
tidos si a nosotros, que contamos con cin
co Senadores y nueve Diputados, se nos 
denomina "grupúsculo"! 

El resultado de la elección de Coquimbo 
arrojó 50.481 votos para la señora Álta
mirano y 42.309 para nuestro 'abanderado 
señor Poblete, quien también fue tratado 
en la, forma más despectiva y hasta ca
lumniosa, especialmente por nuestro cole
ga Teitelboim Volosky. 

En los comicios electorales de Coquim
bo, hubo una orquestada intervención de 
parte del Gobierno. Ayer me decía el Ho
norable, colega Teitelboim Volosky que 
ello había sucedido en todos los regímenes. 
Puede ser. Su Señoría me expresaba que 
en todos los regímenes ha habido inter
vención y que él no daba pinguna impor
tancia a lo que ahora había acontecido. 

El señor TEITELBOIM.-En éste no 
hubo; eh otros ,sÍ. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Aho.. 
ra no hubo ,nada? j Aquí es donde discr~ 
po de mi Honorable colega señor Teitel
boim Volosky! Porque, ¿ dónde estaba ra
dicado el comando central de la campaña 
de la candidata oficiálista? j En la Inten
dencia de la provincia! j Allá, en La Se
rena, estaba lá central de la organización! 

El señor RODRIGUEZ.-HabrÍa que 
conversar. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-jPor 
supuesto! j N o lo niego! 

Los gobernadores de los otros cinco de
partamentos -que, lógi<;amente, no per
tenecían a la candidatura Poblete, pues 
todos son miembros de la Unidad Popu
lar- habían sido advértidos: "Derechitos, 
jóvenes, para que no nos pase lo mismo 
que en O'Higgins y Colchagua y que en 
Linares." 

A propósito de Linares, veo que está 
presente en la Sala mi amigo el Honora
ble señor Jerez, quien fue generalísimo 
de la campaña de la señora Mery. 

El señor JEREZ.-¿ Por qué no sigue 
con el Honorable señor Teitelboim mejor? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Es' 
que acabo de ver a Su Señoría y siempre 
lo miro con simpatía y afecto. 

-Risas. 
A pesar de todo~l esfuerzo, de su in

discutida inteligencia y de su dinamismo, 
mi amigo Alberto Jerez no tuvo éxito en 
Linares. Lo mismo pasó en O'Higgins y 
Colchagua, donde parece que al Intenden
te lo tenían un poco asustado, porque de
cía: "No debe de ser tanto lo que me 
pasa, porque si nos llega a ir mal" -creo 
que tenía la razón- "me van a trasladar 
de zona." Eso fue lo que pasó en O'Hig
gins con mi distinguido amigo Wladimir 
Chávez, quien, no habiendo tenido éxito 
en esa ciudad, lo "ascendieron" a Inten
dente de esa gran ciudad del Sur que es 
Concepción. i Lo ascendieron por haber 
obtenido ese result ado ! 

El señor V ALENZUELA.-¡ Allí obtu
vo mucho menos éxito que Rancagua! 
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El señor AGUIRRE DOOLAN .-j Como 
ciudad de héroes, la respeto; pero como 
gran ciudad, Concepción! 

En la elección de Coquimbo hubo una 
tremenda abstención: i 34.340 personas 
prefirieron no. ir a sufragar! 

El señor NOEMI.-¡ Esa es tarea del 
Honorable señor Silva UIloa! 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No sé 
quiénes dieron la· orden de abstenerse. 
N osotros, tal vez con un poco de optimi~
mo, deseábamos que no hubiere absten
ción, pero ésta fue de 34.340 votos. 

Mi amigo y Senador por Santiago don 
Volodia Teitelboim Volosky decía ayer 
que las mujeres habían acompañado con 
entusiasmo a la señora Altamirano. Quie
ro rectificar tal afirmación y. expresarle 
que en la ciudad de Coquimbo, por ejem
plo, donde la señora Amanda fue una 
magnífica Gobernadora, las mujeres no le 
dieron mayor respaldo: hubo 4.864 votos 
femeninos a favor de Poblete y sólo 4.428 
a favor de la señora Amanda. 

El señor TEITELBOIM.-Dé el resul
tado total de ese departamento. 

1938, no fue militante del Partido Co
munista, sino del Partido Radical. ¡Luis 
Emilio Recabarren no figuró en ninguna 
parte! Otro gran valor del Partido Co
munista, don Elías Lafertte, tampoco se 
recordó. i Todos los estandartes eran de 
Pedro Aguirre Cerda; de Cipriano Ponti
go, el Diputado recientemente fallecido, y 
de la señora Amandita! 

En otra parte de su intervención, mi 
Honorable colega señor Teitelboim Vol os
ky me decía que en el hotel Francisco de 
Aguirre se había alojado la oligarquía. 

El señor ,!'EITELBOIM.-En primer 
lugar, no lo dije especialmente a Su Se
ñoría. En segundo término, no nombré el 
hotel ni. hablé de la oligarquía en ese pá. 
rrafo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Le en..: 
tendí algo similar, pues algunas veces Su . 
Señoría baja mucho la voz y no se le al
canza a captar todo. 

El señor TEITELBOIM.-Para no des-
pertar al Honorable señor García. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Esa 
anotación la hizo el Honorable señor M~m
tes la otra noche. Su Señoría, por respeto 
a los dormidos, baja la voz en algunas 
oportunidades, pero otras veces saca una 
voz tronante, fabulosa, con la cual des
pierta a toda la manzana. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¡No 
se ponga nervioso! i Allá voy! He querido 
destacar primero las cifras que obtuvo 
donde la conocían más, por haber sido 
una eficiente Gobernadora, y donde había 
agitado las banderas de la Unidad Popu~ 
lar. ¿ Cuál fue el resultado final en Co- Es así, entonces, que nuestro amigo ... 
quimbo, donde ella fue Gobernadora? El señor GARCIA.- ¡ No debe de ser 
9.877 votos obtenidos por la' señora Alta- respeto por mí! 
mirano. Y su apellido sólo empezó a fi- El señor TEITELBOIM.-¡ Es respeto 
gurar en el último tiempo, porque parece por el sueño! 
que la dirección de la campaña no quería El señor AGUIRRE DOOLAN.-No lo 
haeer sonar mucho el apellido Altamira- sé, Honorable colega. 
no, sino la denominación d~ "Amandita" Entonces se refirió al hotel Francisco 
y "Amanda". Lo digo con entera franque- de Aguirre, entre cuyos alojados estaba el 
za. Por ningún motive,> quiero molestar a Senador que habla. i Pero no crea, Hono
mis colegas de enfrente; pero debo recor- rabIe colega que la Unidad Popular no 
darles que prácticamente los amigos del tenía dignos alojados en ese estableci
Partido Comunista se olvidaron de Luis miento! Estaba allí la Diputada por el 
Emilio Recabarren y lo reemplazaron por Segundo Distrito señora Laura Allende. 
Pedro' Aguirre Cerda, quien, si bien es Se encontraba también la diligente perio
cierto estuvo siempre agradecido de dicha dista -no sé si todo el tiempo, pero sí al
colectividad por el aporte prestado en guno~ días- señora Frida Modak, que 
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movía el Canal 9 a gran orquesta a favor 
de la candidatura de la señora Amandita. 
Estaba también el compañero de ruta en 
la Izquierda Cristiana de mi amigo Al
berto Jerez, el Diputado Pedro Urra. 

El señor JEREZ.-¿ Por qué no dice 
también, como "La Segunda", que el Ho
norable señor Ochagavía estaba en pija
mas? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Eso 
no lo vi, porque no soy inspector de pasi
llos, ni menos de dormitorios. 

-RisOJS. 
Después, en su intervención" nuestro 

Honorable colega señor Teitelboim, Sena
dor por Santiago, dijo que se había pre
parado ~na gran fiesta. Yo no vi en nin
guna parte tal preparación. 

El señor TEITELBOIM.-Se portaron 
un poco egoístas: a Su Señoría no lo in
vitaron. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Segu
ramente' debo de ser un tipo muy dismi
nuido, porque no me invitan a esas cosas. 

Siempre ocupé la misma pieza y estuve 
en la misma mesa. Conmigo estuvo mi se
ñora, quien se tomó la molestia de acom
pañarme durante los últimos días de la 
campaña. Estuve con los Diputados Ibá
ñez y Basso. Y cuando visitaba la re
gión nuestro abanderado, él y su hijita me 
acompañaban en la misma mesa. 

En consecuencia, no hubo preparativos 
del triunfo, porque los que somos viejos 
navegantes sabemos que las elecciones se 
pueden ganar como se pueden perder. 

. El señor LUENGO.-Y ahora la per
dieron. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- A 
propósito de la interrupción de mi amigo 
el Senador don Luis Fernando, debo decir 
que lo encontré pocos minutos antes de las 
cuatro de la tarde. A media cuadra del lu
gar ,yi pasar alrededor de cinco vehículos 
fiscales, y a la altura del sexto ... 

El señor LUENGO.-¡ Iba sólo uno! 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-¡ Ese 

era el que iba pasando frente a sus nari. 
ces! 

Con el debido respeto se lo mostré a mi 

amigo don Luis Fernando Luengo, ilustre 
Senador por Bío-Bío, Malleco y Cautín, y 
le dije: "Ahí va." Me contestó: "¿ Qué tie
n,e de particular? Se trata de un vehículo 
de la Junta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas. ¿ Acaso eso no se hacía antes?". 
Entonces le repliqué que nosotros tenía
mos otra filosofía. Porque yo poseo ,ci~rta 
filosofía común con mi amigo Luengo. 

-Risas. 
Quizás tenemos los dos una moral más 

elevada. Sin embargo, me expresó:"¿ Qué 
tiene de particular? Ahora hay que hacer 
lo más." Le contesté: "Bueno, si es así, 
he tenido mucho gusto de saludarlo." Por
que siempre he tenido, gran est~mación 

por don Fernando, y ahora lo veo con 
gran afecto frente a mÍ. 

Así terminó la elección. Reitero que en 
ella fuimos vencidos; pero, en el hech9, 
no hemos sido derrot~dos, porque el Par
tido Izquierda Radical se ha robustecido 
d'entro de la prO\;incia. Y creemos que en 
este momento, entre simpatizantes y 
miembros de nuestra colectividad conta
mos con siete mil personas que nos van a 
dar la oportunidad de levantar las bande
ras de un hombre nuestro para las elec
ciones de marzo de 1973. Así, ex Diputa
dos de esa región están todos con nos
otros, como lo están todos los ex alcaldes, 
incluyendo uno que se encuentra en ac
tual ejercicio, el de Paihuano -una de 
las comunas donde ganamos-, militante 
de nuestra colectividad. 

Ahora quiero rendir homenaje somera
mente a un hombre con quien yo he man
tenido amistad desde antiguo. Me refiero 
al ex Presidente de la República don Ga
briel González Videla. Le pareció mal a 
nuestro distinguido colega. Honorable se
ñor Teitelboim que el señor González Vi
dela fuera a sufragar y que exhibiera una 
sonrisa "kolynGsista". Al parecer, S u Se
ñoría quizo hacer propaganda a un dentí
frico cuando expresó que el ex Presidente 
estaba con una sonrisa de ese tipo. En 
realidad, en las fotos que aparecieron en 
los diarios se veía sonriente. 

Era lógico que, si lo aplaudían, no se 
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pusiera serio. Si a mí me sonríen, yo tam
bién sonrío. Esa fue la actitud del señor 
González Videla. . 

El señor TEITELBOIM.-¿ y las decla_ 
raciones políticas que emitió, que son más 
importantes que las sonrisas "kolynosis
tas"? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Su 
Señoría no se refirió a ese aspecto, y yo 
estoy analizando los temas a que usted se 
remitió. 

En lo atinente al voto femenino, dijo 
una verdad;' porque él, en su Gobierno, 
otorgó ese derecho a las mujeres, con los 
votqs de quienes éramos parlamentarios 
en esa época. Entre otros, se hallaba el 
Honorable señor Rodríguez, a quien ruego 
perdonarme por nombrarlo nuevamente. 
Su Señoría era Diputado por el tercer Dis
trito. Era el pre Palestro en esa época. 

Por otra parte, debº decir a Su Seño
ría que nunca estuve de acuerdo con la 
dictación de la ley de Defensa de la De
mocracia. Fui funcionario del Gobierno 
de aquel tiempo, y puedo decir honesta
mente que no la apliqué; esto se puede 
confirmar en los anales pertinentes. Y en 
~958, cuan~o estaba por terminar el pe
riodo de seis años del señor General de la 
República que fue el "General de la Espe
ranza"; y cuando ya el Partido Comunis
ta había perdido la esperanza de que se 
derogara esa ley, se formó el bloque de sa
neamiento democrático y aprobó el pro
yecto respectivo. Y aquí hay constancia de 
mi voto muy modesto. 

El señor MONTE S.- Contra la Dere
cha. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Segu
ramente. 

Le advierto, señor Senador, que no ten
go memoria perfecta; sólo recuerdo algu
nas cosas. j N o me exij a que lo registre to

·do! 
Reitero que los Senadores del Partido 

Izquierda Radical aprobaremos en gene
ral y particular el proyecto primitivo del 
Honorable señor Carmona, que el Ejecu
tivo modificó sustancialmente. 

Doy término a mis observaciones, pues 
creo haberme extendido más de lo necesa
rio. 'Si lo hice, fue porque nunca tenemos 
oportunidad de exponer nuestras ideas en 
la Sala, sea por estar distribuidos los 
tiempos o por aplicación de las normas 
reglamentarias pertinentes. 

Nada más tengo que agregar. 

El señor RODRIGUEZ.- Señor Presi
dente, no podemos dejar de reconocer que 
ha sido útil la amena intervención, con· 
perfil histórico-humorístico, del Honora
ble señor Aguirre Doolan. Sin embargo, 
quiero rectificar dos afirmaciones de Su 
Señoría -no con el propósito de polemi
zar- acerca de nuestra conducta del pa
sado como diri~entes. 

N osotros no apoyamos la elección de .la 
Mesa Alessandri - Allende; levantamos 
nuestra propia l;>andera en el momento 
oportuno. Tampoco apoyamos la alianza 
sagrada de quien fue después compañero 
nuestro, don Luis Quinteros Trícot; estu
vimos contra su candidatura, y me parece 
que en esa ocasión opusimos la de don 
Pedro Foncea. De manera que en ninguna 
de esas dos oportunidades del desarrollo 
político del Partido Socialista en que co
rrespondió actuar, estuve con dichas 
alianzas híbridas y heterogéneas. 

El señor IRURETA.- Tenía su propio 
contube:cnio con el ibañismo. 

El señor RODRIGUEZ.- Podría refe
rirme largamente a la cuestión que plan
tea el· Honorable señor Irureta mediante 
su innecesaria interrupción. Porque cali
ficar de "contubernio" la alianza con el 
ib8ñismo es poco serio y poco científico, 
desde el punto de vista social. 

El señor IRURETA.- También había 
derechistas. 

El señor RODRIGUEZ.- Creo que Su 
Señoría no debe hablar muy fuerte contra 
el ibañismo, porque el grueso de éste, es
pecialmente el Partido Agrario Laborista, 
se volcó a las filas de la Democracia Cris
tiana .. 

El señor IRURETA.- Sólo estoy seña-
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lando el hecho de que también con Ibáñez 
había sectores derechistas. 

El señor RODRIGUEZ.- Por eso, so
bre la materia no conviene escupir para el 
cielo. 

En todo caso, debo referirme al infor
me de la Comisión de Legislación recaído 
~según seña:Ia el boletín pertinente- en 
una moción del Honorable señor Carmo
na, y no en un proyecto del Gobierno. 

Sobre el particular, las intervenciones 
de los Honorables señores Montes y Tei
telboim me ahorran muchos comentarios. 
Además, el tiempo es escaso, pues la se
sión se levantará dentro de media hora, 
por lo cual trataré de remitir mis obser
vaciones a los aspectos más fundamenta
les de nuestro pensamiento sobre la ma
teria. 

La iniciativa en estudio tiende a repri
mir los actos terroristas. Al efecto, el in-' 
forme de la Comisión de Legislación se
ñala lo siguiente: "El Honorable Senador 
señor Carmona exprésó que las ideas con
tenidas, en su moción habían sido presen
tadas como indicaciones suyas al proyecto 
sobre represión de los actos terroris
tas," ... 

Lo anterior lleva al análisis de dos pro
blemas concretos: el del terrorismo y el 
de la violencia. 

Debemos afirmar anticipadamente que 
cuando formulamos reservas frente al 
proyecto en estudio, lo hacemos con un es
píritu distinto del que pu~de suponerse. 
Porque los parlamentarios socialistas, los 
militantes de nuestro partido y, yo diría, 
el conjunto del movimiento popular, he
moscondenado siempre los actos terroris
tas y los que hemos calificado de infanti
lismo de Izquierda. Hemos condenado a 
quienes han cometido actos de terror indi
viduales en el curso de la historia, del mis
mo modo como lo hizo Lenin en su tiempo. 
Después de la desgraciada experiencia de 
su hermano, que atentó contra el Zar de la 
época, Lenin comprendió que se debía se
guir un camino muy distinto. Y la gran 
herencia que deja el leninismo a los parti-

dos revolucionarios contemporáneos es la 
de que sólo en la creación de las grandes 
colectividades de vanguardia, en su orga
nización eficiente, en su unidad y en su 
educación política e ideológica está el gran 
secreto de la victoria del movimiento 
obrero. 

Por eso somos contrarios,' con espíritu 
científico, diría yo, en lo político y 'eh lo 
social, a los actos terroristas. Y por lo 
mismo, cuando discrepamos de las ideas 
contenidas en el proyecto, no significa de
j ar de condenar el terrorismo. Creemos 
que a nada condujo, por ejemplo -y lo 
dijimos en su oportunidad-, el aleve y 
cobarde crimen perpetrado contra Pérez 
Zujovic. Discrepamos profundamente de 
la posición que él mantuvo en la vida 
política nacional; sin embargo, condena
mos de manera categórica el asesinato de 
que fue víctima .. Del mismo modo tepu
diamos el crimen fascista cometido contra 
el General Schnei<;ler, como uno de los tan
tos actos de terrorismo político de la ul
traderecha. Ambos hechos, que se consu
maron por distintos instrumentos del te
rrorismo, merecieron nllestra oportuna y 
severa condenación. 

Luego de expresar estas pocas palabras 
sobre nuestro concepto acerca del terroris
mo, deseo insistir en algo que señalába el 
Honorable señor Teitelboim, para que no 
se interprete mal nuestra posición. 

Cuando se quiere combatir los actos vio
lentistas, se desconocen a veces los oríge
nes o las causas sustantivas de esa violen
cia. Yo diría que ésta se halla presente, 
por desgracia, en variados escenarios de 
la vida internacional, no sólo Ém Chile, en 
ámbitos relativamente reducidos. Hay ex
traordinaria violencia en Estados Unidos. 
En el centro tan admirado por los grupos 
conservadores de Chile y América Latina, 
el foco de violencia es interminable y frá
gico: cuesta la vida nada menos que a 
Presidentes de esa nación; cuesta la vida 
a pacifistas como Martin Luther King; se 
transforma en tormenta cuando afloran 
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las luchas racistas contra los negros. Y 
allí, :donde existe un régimen supercapita
listá, donde está el centro monopólico del 
imperialismo, que irradia su acción nega
tiva hacia los cuatro puntos cardinales; 
allí -digo- se halla el foco de la vio'n
cia, y ésta lleva a esa nación, inclusive, a 
atropellar a otros pueblos, como es el ca
so de Vietnam, donde el empleo de la vio
lencia derrama sangre de víctimas ino
centes. 

La violencia está presente también en 
Sudáfrica,' con la política del "apartheid" 
de los racistas sudafricanos. Y gran parte 
del mundo civilizado y cristiano contempla 
indolente la persecución odiosa que existe 
en Africa del Sur. ' ' 

Para qué hablar de los regímenes dicta
toriales existentes en América Latina, don
de algunos pueblos están sometidos a tira
nías militares. 

Por eso, debemos insistir en que la vio
lencia es consustancial al sistema capita
lista ya la sociedad vigente en no pocos 
países,y se halla Íntimamente lig~da a las 
injustiCias que' surgen como consecuencia 
nefas:ta del régimen capitaIista. ' 

, Como pensamos nosotros, cuando se es
tablezca una sociedad libre de injusticias 
y desigualdades sociales, en que el hom
bre alcance su plena liberación y se lleve 
a la práctica el contenido humanista del 
socialismo, sólo Ém ese momento desa~'are
cerán los gérmenes de la violencia. 

Esto, que lo ,decimos desde el ángulo idco
lógico, lo repiten con inspiración cristiana 
ilustres prelados' de América Latina, como 
há ocurrido en Medellín con los obispos la
tinoamericanos; como ha sucedido una y 
otra vez con Helder Camara, Obispo de R~
ciíe, quiEm reiteró en Londres su conds1l3' 
ción a la violencia imperialista; como acon
teció con los prelados chilenos, quienes, ba
jo úna convocatoria muy oportuna de 80 
sacerdotes de este país, promovieron re
cientemente en Santiago un diálogo sobre 
los problemas del cambio revolucionario 
én América Latina~ Y todos coinciden en 
que la violencia institucionalizada origina 

reacciones contrarias en los castigados y 
oprimidos por ella. 

Por lo tanto, creo que el problema no se 
resolverá dictando una legislación como la 
propuesta por el Honorable señor Carmo
na, destinada a reprimir los actos terro
ristas o violentistas. En mi concepto, la 
gran solución es ponernos de acuerdo al
guna vez -comprendo que no es fácil
respecto de las grandes direcciones econó
micas y sociales que el país requiere para 
salir del atraso y caminar en forma más 
acelerada. Por desgracia para el cambio 
más rápido, el problema se complicó con 
la actitud asumida por la Oposición en 
cuanto a los vetos del Ejecutivo a la ini
ciativa sobre las tres áreas; materia que 
ya analizamos en otra oportunidad y sobre 
la cual no insistiré. 

Sin embargo, existen medios para lograr 
el cambio sin violencia ni enfrentamiento, 
sin echar más leña a la hoguera para pro
vocar una guerra civil. 

Debe recordarse que el Congreso, a lo 
largo de los años, ha dictado legislaciones 
represivas aprobadas por mayorías' parla
mentarias que por lo general no han sido 
nuestras. 

Pero nunca. hubo acuerdo, por ejemplo, 
para condenar el delito económico, que sí 
constituye una grave agresión contra la so
ciedad chilena y cdntra el hombre común 
que vive de su trabajo. Muchos ánuncios 

. han hecho en este sentido Presidentes o 
Gobiernos de turno; inclusive, se han en
viado mensajes al Parlamento. Apelando 
a la buena memoria del señor Secretario 
de la Corporación, le pregunté si en el 
Congreso hubo - alguna vez mayoritaria 
disposición para aprobar una legislación 
acabada y racional con el objeto de casti
gar el delito económico; él, como ministro 
de fe, me respondió negativamente. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - Si 
mal no recuerdo, en 1950 se rechazó en 
la Cámara un proyecto enviado por el ex 
Presidente González Videla, 'que legisla
ba sobre el delito económico. 

El señor RODRIGUEZ.- Su Señoría 

<~, ~- , 
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me está dando la razón. Yo decía que nun
ca en el Congreso, con mayorías A, B o 
C, y donde por lo general predominó el 
espíritu conservador de la Derecha, se 
dio paso a una legislación que sancionara 
el delito económico, legislación que el país 
siempre necesitó. 

Repito: mientras por un lado, en la ba
lanza de la represión, se van acumulando 
ideas, proyectos y reiteradas legislaciones, 
nunca ha habido voluntad mayoritaria pa
ra sancionar los delitos económicos. 

Señalo esto porque hace pocos días apa
reció este título en la prensa: "Revuelo 
causa anuncio de envío de oro a París". 
Además, parlamentarios de Oposición, qui
zás apoyándose en su fuero, lanzan esta 
clase de insidias que perjudican la vida eco
nómica del país. Por ejemplo, hablan de 
que prácticamente no quedan divisas y que 
se han agotado las disponibilidades de re
serva del Banco· Central. ¿ Quién castiga 
estas cosas? 

¿ Y quién castiga al señor Zaldí'var por ' 
su intervención ante el país durante el 
período peligroso de los 60 días, entre el 4 
de septiembre y el 4 de noviembre de 1970, 
antes de que asumiera el actual Presidente 
de la República, en circunstancias de que 
con sus palabras como Ministro de Hacien
da sembró el caos y el terror económico? 
N adie. Y ahí está ahora el señor Zaldívar 
g'ozando de todas las prerrogativas y el 
prestigio político que da esta sociedad po
co justa. 

Resulta entonces que a veces un "guata
piquero" cualquiera recibe sanciones reite
radas, que pueden ser merecidas en un mo
mento dado; pero a los grandes infracto
res económicos, ¿ qué les pasa? Absoluta
mente nada. 

¿ Qué ha dicho el Vicepresidente del Ban
co Central acerca de los daños que ha pro

'vocado a Chile la propalación de esas no
ticias? 

Voy a leer sólo algunos párrafos de su 
declaración. En todo caso, solicito de la 
Mesa que recabe el acuerdo de la Sala pa
ra insertar en la parte pertinente de mi 

discurso el oficio <lel mencionado persone
ro sobre los daños qUE: han causado al país 
las publicaciones sobre :fuga del oro a Pa
rís. 

El señor PALMA (Presidente) .-Si le 
palfece a la Sala, se insertará el documen
to solicitado. 

Acordado. 

-El documento cuya inserción se acuer
da es el siguiente: 

"En el diario "El Mercurio" del día s,á
bado 24 de junio en curso, se publica des
tacadamente bajo el título "Chile tiene dó
lares sólo para 45 días más"; una declara
ción del diputado señor Engelberto Frías, 
en la cual se afirma que "las reservas ac
tuales del Banco Central sólo ascienden a 
43 millones de dólares". A continuación 
agrega dicha información que se afirmó 
por el citado parlamentario, que "Chile 
pasa por la crisis más dramática de su 
historia"; manifestando además, que "el 
problema es tan serio que compromete se
riamente la situación internacional de Chi
le" . " y que "los 43 millones de dólares 
únicamente permitirán vivir al país según 
el consumo de divisas normal, por 45 días 
más". 

Por otra parte la información del diario 
"El Mercurio" manifiesta que el parla
mentario señor Frías habría declarado que 
"los derechos 'especiales de giro (DEG) 
sólo usados en caso de gravedad por parte 
de los países han sido totalmente utiliza
dos". Por último se señala en esta· infor-

. mación que el señor Frías habría manifes
tado que "las reservas de oro están siendo 
¡<acadas del país ... " y "estarían listas pa
ra ~er embarcadas para su depósito en el 
Banco de Francia en París". 

En el mismo Oiario a que aludimos, en 
su edición de fecha 26 de junio y bajo el 
título de "Revuelo causa anuncio de envío 
de oro a París", se vuelve a insistir por es
te órgano de prensa en la información a 
que aludimos anteriormente. 

Los hechos de que dan cuenta las infor-



SESION 341¡l, EN 20 DE JULIO DE 1972 1969 

maciones . del diario "El Mercurio" son 
total y absolutamen~ falsos. 

En efecto, carec-e t0talmente de funda
mento la afirmación de que el pais tendría 
divisas sólo para realizar importaciones 
para 45 días más, ya que las operaciones 
de importación se están cursando nor:;.nal
mente y de acuerdo con la programación 
establecida para estos efectos por las auto
ridades encargadas de dirigir el comercio 
exterior. 

Es asimismo falsa y tendenciosa la in
formación de que las reservas actuales del 
Banco Central sólo ascienden a 43 millo
nes de dólares, ya que esas reseryas son 
inmensamente superiores, lo que puede 
comprobarse examinando los estados de si
tuación que mensualmente' el Banco Cen
tral envía ;:t la Superintendencia de Ban
cosy que se publican en el Diario Oficial. 

Pór otra parte, es necesario aclarar (lllC 

las reservas del país, no solamente están 
constituidas por las reservas del Banco 
Central, sino que a ellas deben agrega~'se 
las disponibilidades en poder del sistema 
bancario. 

También es falsa la información de que 
han sido totalmente utilizados los derechos 
especiales de giro, puesto que las dispo!1i·· 
bilidades provenientes de este mecanismo 
están totalmente intactas y serán utiliza
das precisamente en el caso de que el de
sarrollo del comercio exterior lo requiera. 

Finalmente, carece también de toda ve
racidad la afirmación de que las reservas 
de oro están siend~ sacadas del país, pues
to que no se ha enviado ninguna cantidad 
de este metal al exterior". 

El señor RODRIGUEZ.-El señor Vice·· 
presidente del Banco Central, respondien
do a publicaciones de "El Mercurio" y 
otros diarios, y a declaraciones de parla
mentario~ de Oposición, en una parte, ex
presa: "En efecto, carece totalmente de 
fundamento la afirmación de que el paí8 

tendría divisas sólo para realizar importa
ciones para 45 días más." 

Luego agrega: "Es asimismo falsa y ten
denciosa la información de que las reser
vas actuales del Banco Central sólo as
cienden a 43 millones de dólares." 

En otro acápite, señala: "También es 
falsa la información de que han sido total
mente utilizados los derechos especiales de 
giro, puesto que las disponibilidades pro
venientes de este mecanismo están total
mente intactas." 

Termina expresando: "Finalmente, ca
rece también de toda veracidad, la afir
mación de que las reservas de oro estan 
siendo sacadas del país, puesto que no se 
ha enviado ninguna cantidad de este me
tal al exterior." 

Éntonces ... 
El señor MUSALEM.- ¿ Me permite 

una interrupción, señor Senador? 
El señor RODRIGUEZ.- Un momento, 

quiero terminar mi pensamiento. 
Sin duda, es saludable y necesario que 

en. las relaciones entre las fuerzas poHti
cas y sociales chilenas exista polémica; SI 
quieren, áspera y dura, pero siempre res
petando la verdad y no cayendo en el fal
seamiento de hechos que afectan especial
mente a la vida económica del país. 

Creo que todos los sectores políticos -y 
yo no he dejado de actuar asÍ- han gas
tado siempre la vehemencia necesaria para 
defender sus respectivos puntos de vista. 
Cuando estuvimos en la Oposición, fuimos 
acres, duros y ásperos con las fuerzas de 
Gobierno, como lo somos ahora con las fuer
zas opositoras; pero, como es lógico, res
petando siempre a las personas y sin de
formar los hechos económicos, a fin de no 
dañar al país, como ha sucedido en este 
caso. 

Yo diría que quienes han afirmado que 
se está sacando el oro del país hanprovo
cado un perjuicio extraordinario al régi
men de importaciones del Banco, y necesa
riamente se ha dañado ¡a los consumidores 
internos, a nuestra economía, y se ha he-
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cho perder más la confianza en Chile. j Y 
nadie castiga a los delincuenteseconómi
cos, que cometen este tipo de delitos de ex
traordinaria gravedad, y que tienen deter
minada posición política! 

He querido destacar esta actitud dife
rente para enfrentar dos problemas: mien
tras se patrocinan iniciativas destinadas a 
legalizar determinados actos represivos, no 
existe voluntad mayoritaria pa.ra dictar 
normas que sancionen los delitos económi
cos. 

El señor MUSALEM.-¿ Me permite, se
ñor Senador? 

El señor RODRIGUEZ.- Siempre que 
sea muy breve. 

El señor MUSALEM.- El Honorable 
señor Rodríguez ha hecho afirmaciones 
que, a mi juicio, no pueden quedar en el 
aire, sin una respuesta que sea ejemplifi
cada con hechos, 

Señaló que hay delincuentes económicos 
que están deformando la realidad económi
ca chilena, y mencionó algunas declaracio
nes de parlamentarios que se han referido 
al saldo de reservas que quedaría en el 
Banco Central, a la utilización de los de
rechos especiales de giro y a las reservas 
de oro. 

El señor RODRIGUEZ.- No sólo dije 
eso. 

El señor MUSALEM.- Quiero decir al 
Honorable señor Rodríguez que cuando un 
Gobierno no tiene la valentía de enfrentar 
la realidad económica de informar al 
país, y vive escondiendo esa r€alidad, no 
tiene derecho a acusar a los demás de es
tar deformando los hechos. 

El señor RODRIGUEZ.- Quiero recu
perar el uso de la palabra, señor Senador. 

El señor MUSALElVI.- En cuanto a las 
reservas, el Gobierno debería decir de una 
vez por todas cuánto es el saldo de divi
sas, ... 

El señor RODRIGUEZ.- Quiero recu
perar el uso' de 'la palabra, señor Presi
dente. 

j Sólo concedí una interrupción! 
; 

El señor MUSALEM.- ... y no "limi
tarse a afirmar que es falso que sólo res
ten 45 millones de dólares. 

El señor PALMA (Presidente).
Honorable señor Musalem, el Honorable 
señor Rodríguez desea recuperar el US9 

de la palabra. 
El señor MUSALEM.- En cuanto a los 

derechos especiales dé giro, el Vicepresi
dente del Banco Central ha negado ... 

El señor RODRIGUEZ.- Quiero recu
perar el uso de la palabra, señor Presi
dente. 

j Es una interrupción muy larga! 
El señor MUSALEM.- En cuanto a los 

derechos especiales de giro, se ha negado 
que se girarón; pero la revista financiera 
,del Fondo Monetario Internacional así lo 
acusa. 

El señor RÜDRIGUEZ.- Señor Sena
dor, usted tiene' el tiempo de su Comité 
para usar de la palabra y contestar. 

El señor PALMA (Presidente).- El 
Honorable señor Rodríguez quiere recu
perarla palapra y hacer uso de su de
recho. 

El señor MUSALEM.---'- Respec't<> del 
oro, .... 

El señor ROnRIGUEZ.- ¡Pero, .por 
favor, 'señor Senador! 

El señor MUSALEM.- Respecto del 
oro ... 

El señor RODRIGUEZ.- j Pero, Hono
rable colega! 

El seilor MUSALEM."'- ... tambi~n 
hubo intención de trasladarlo a Europa. 

El señor RODRIGUEZ.-' j Siempre "la 
intención" del Gobierno! 

El señor MUS:ALEM.- Si hasta se hizo 
un presupuesto del I costo de aviones que 
iban a trasladar el oro. 

El señor RODRIGUEZ . ...:.. Quiero recu
perar mi palabra. Su Señoría podrá dis
poner de su tiempo para contestar. No 
abuse de las interrupciones, señor Sena
dor. Por su naturaleza, éstas deben ser 
breves. 

El señor PALMA (Presidente).- El. 
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Honorable seoor Rodríguez desea recu
perar el uso de la palabra, y está exigiendo 
su derecho. 

El señor MUSALEM.- Al final ... 
El señor RODRIGUEIZ.- j Pero si usted 

puede tener después todo el tiempo que 
quiera! 

El señor MUSALEM.- En definitiva, 
Su Señoría no acepta que los parlamen-' 
tarios de la Oposición puedan dejar cons
tancia de sus puntos de vista. 

El señor RODRIGUE'Z.- Usted tiene 
tiempo para hablar después. 

Señor Presidente, creo que el Honora
ble señor Musalem tiene tiempo para ha
blar sobre esta materia en Ineidentes y 
durante la discusión de este mismo pro
yecto, si pide la palabra en las sesiones 
futuras en que se siga discutiendo esta 
iniciativa. 
, Quiero insistir en lo siguiente: es falso 
que el Gobierno haya ocultado las infor
maciones de carác~r económico. 

Yo dir1a, que éstas se han entregado en 
forma normal, como siempre ha ocurrido 
en el país. Han sido expuestas al comienzo 
del año presupue.stariQ, durante el estudio 
de la ley de Presupuestos y mediante in
formaciones proporcionadas por el Minis
trQ de Hacienda. Inclusive han sido rei
teradas en los mensajes presidenciales y 
en .declaraciones unilaterales tanto del 
seiíQr Ministro de Hacienda, que acaba 
de .asumir el cargo, como de los propios 
ejecutivos del Banco Central de Chile. 

Ahora bien, estimo muy sugestivo lo 
que acaba de decir el Honorable señor 
Musalem, .eH ·cuanto a que el Gobierno 
"tuvo la intención". Con esa ambigüedad 
de "tuvo la intención el Gobierno"; que yo 
calificada de deshonesta, se ampara la 
impunidad. 

El se1ior MlUSALEM.- Esa intención 
se frustro precisamente por las dec1ara
cienes 4e los parlamentarios, y con ello se 
impidió >el aelito económico que se iba a 
cornerer. 

El señor RODRIGUEZ.- ¡Claro; siem- . 
pre impiden así las cosas ... t 

Quiero volver al problema de los hechos 

que producen violencia, señor Presidente. 
A propósito de los orígenes de la violen

cia, debo referirme a una intervención 
anterior del Honorable señor Moreno y 
a su petición de insertar un largo docu
mento. 

La verdad es que debo feliCitar muy 
sinceramente al Honorable señor Montes. 
N o nos habíamos preocupado I de investi
gar y escudriñar esa larguísima lista para 
explicar los defectos del proceso de refor
ma agraria y lo que había sido la violencia 

. en el campo. Sin embargo, tuve la inquie
tud, para completar la información en
tregada por el Honorable señor Montes 
en la sesión. de ayer, de ver en los docu
mentos el número d~ obreros comprome
tidos y las causas sociales y económicas 
en los conflictos agrarios que allí se se
ñalan. 

Rápidamente, leeré una síntesis que he 
hecho de esa lista, donde figuran las razo
nes por las cuales se han producido en
frentamientos en la zona agraria: 

"Causas de ocupaciones de fundos entre 
el 1 Q de noviembre de 1970 al 5 de abril 
de 1972." 

"Razones: 

"l.-Para impedir que los bosques sean 
talados, 219 obreros. 

"2.-Por malas condiciones de la vi
vienda: 1.793 obreros. 

"3.-Por inexistencia o no pago de re
galías, 605 obreros", o sea, problemas y 
conflictos por atropellos de la ley por par
te de los latifundistas. 

"4.-Para exigir salida del adminis
trador o del contador" -por despidos 
arbitrarios o porque no llevaban bien el 
régimen de salarios- "927 obreros. 

"5.-Para explotación de riqueza ma
derera o forestal: 194 obre.ros. 

"6.-Para evitar que el p.redio sea ocu
pado por extraños, 339 obreros. 

"7.-Para impedir que el dueño del 
fundo venda animales, maquinarias, im
plementos agrícolas; desmantelamiento del 
fundo o quiebra de la administración: 
1.118 obreros. 
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"S.-Por falta de alimentos o malos 
tratos: 432 obreros. 

"9.-Por estar los predios abandona
dos o semiabandonados por sus dueños, 
1.140 obreros. 

"10.-Por falta o incumplimiento del 
contrato de trabajo o deber patronal: 503 
obreros. 

"11.-Por litigio de tierras -particu
larment€ en las zonas donde están la raza 
araucana y los indígenas-: 2.905 campe
sinos. 

"12.-Por atraso o no pago de asigna
ciones familiares: 9,42 obreros. 

"13.-Por atraso o no pago de imposi
ciones al Servicio de Seguro Social: 1.915 
obreros. \ 

"14.-Por peticiones para solucionar 
problemas económicos o socioeconómicos: 
3.159, obreros. 

"15.-Por encontrarse impagos de sa
larios: 1.517 obreros. 

"16.-Por incumplimiento de actas de 
avenimiento: 2.648 obreros. 

"17.-Por despido arbitrario de obre
ros o de empleados: 2.281 obreros. 

"18.,--,Porque exigen expropiación o 
parcelación, o acelerar el trámite de ex
propiación por la CORA :16.216 obreros. 

"19.-Fundos mal explotados o sin ex
'llotación: 2.049 obreros. ' 

"20.--Por cesantía, por ser \ lanzados 
de1 -predio o por venta del mismo: 1.053 
obreros. 

"21.-Por falta de tierras para traba
j ar o para dedicarlas a la agricultura: 
1.758 obreros. ' 
"22.~Por exigir solución a problemas 

, laborales o socio-laborales: 1.568 obreros. 
"23.-Por no cumplimiento o no acep

tación de pliego de peticiones: 1.048 obre·· 
ros. 

'24.-Por no dar trabajo a cesantes o 
por no contratar a personal del predio: 
707 obreros. 

"25.-Para solicitar construcción de 
viviendas o construcciones que den ma
yor bienestar: 3.299 obreros. 

"26.-Por familias sin casa: 1.603 fa-
niilias. \ 

"27.-Por alza de arrendamientos () de 
sitios de trabajo: 245 obreros. 

"28.-Se ignoran razones de la ocupa
ción: 1.811 obreros". 

Es ,decir, en la larga lista de predios 
ocupados que el señor Moreno solicitó 
insertar, y cuyo resumen hice, podemos 
comprobar que la inmensa mayoría de los 
Conflictos se originaron porque miles y 
miles de obreros fueron castigados por la 
violencia disfrazada patronal latifundista. 
Además, hubo claro atropello a su propia 
legalidad, que no los favorece y que hicie
ron determinadas mayorías parlamenta
rias. En verdad, se ha usado la violencia 
institucionalizada para desatar la violen
cia como reacción legítima de esa gente 
que, por diversos motivos, pide justicia. 

El señor P ABLO.- ¿ Me permit€ una 
pregunta, señor Senador? 

Es la siguiente:. :. 
El señor RODRIGUEZ.- ¿ Se va a pro

rrogar la sesión, señor Presidente? 
El señorP ABLO.- Se ha estado ha

blando de la violencia que se presenta en 
distintos sectores. 

Se me ha informado que se detectó un 
autogolpe proveniente de ciertos sectores 
del Partido Socialista, y en este instante 
creo que hay 30 detenidos. Quiero saber, 
como esos sectores están muy cerca del 
MIR, si hay algún antecedent€ concreto 
al respecto. 

El señor RODRIGUEZ.- Le voy a 
contestar de inmediato, porque anticipo 
la intención política de su pregunta. 

El señor PABLO.- No hay ninguna 
intención en' mi consulta. 

El señor GARCIA.- Deseo confirmar 
si en realidad hay una inmensa cantidad 
de detenidos pertenecientes al Partido 
Socialista. La lista la tiene él señor Ca,r
mona. Hay vicepresidentes de bancos, 
jefes del INDAP mezclados en este mo
vimiento terrorista. Inclusive querían dar 
un autogolpe. 
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El Senado, en vez de estar hablando de 
de la antigua violencia, de la que existía 
en tiempos de la Colonia, debiera enfo
car este otro tipo de actos de violencia. 
De ella queremos que nos hable Su Se
ñoría.' 

El señor RODRIGUEZ.- Con todo 
'gusto, sin perjuicio, primero, de' terminar 
mi pensamiento sobre el tema que estaba 
abordando. 

En los casos en que se han producido 
enfrentamientos, que nadie' buscó y nadie 
planeó, actuó cuando más el espontaneís
mo de los sectores agrícolas señalados, 
hubo siempre causas concretas como el 
desconocimiento de los derechos de los 
trabajadores y el atropello de las' leyes: 
negación de derechos sociales; no pago 
de imposiciones del Servicio de Seguro 
Social; no pago de asignaciones familia
res. Vale decir, siempre hubo un daño 
moral y material contra los sectores labo
rales que aparecen comprometidos en esas 
ocupaciones. 

Ahora deseo responder brevemente la 
pregunta del Honorable señor Pablo -
asunto que también inquieta al Honorable 
señor García-, cuyo intencionado acento 
político comprendo. 

Tengo la conciencia muy tranquila so
bre estas materias, pues soy uno de los 
que han condenado la doble militancia en 
nuestro partido desde hace mucho tiempo. 
Si hay culpables -desconozco las listas y 
no sé de quién se trata-, si hay gente in
volucrada de mi partido en el atentado al 
Presidente de la República o en asaltos co
mo los que se señalan, no tendré inconve
niente alguno en condénarlos categórica
mente. Pero eso no puede alterar la sus
tancia -del asunto que estamos discutien
do, porque hechos de esta naturaleza, fru
tos de un extremismo infantilista, se han 
producido ayer, se producen hoy y segu
ramente seguirán produciéndose mañana. 

Pero por sobre ello está el gran proceso 
histórico, las afirmaciones responsables 
de los partidos de la Unidad Popular, su 
conducta ,,-<!ue no puede ser calificada' 

arbitrariamente por nadie-, apoyada en 
un programa, en una base ideológica y 
política, para llegar realmente al socialis
mo y a los cambios revolucionarios sin 
necesidad de acudir a estos expedientes 
del terrorismo infantilista. 

Por eso, no vengan los señores Senado
res a hacer preguntas intencionadas so
bre esta materia. Recuerdo, sin ir mas 
lejos, las afirmaciones del Honorable se
ñor Moreno, en cuanto a la información 
que dio la Diputada Carmen Lazo en La 
Serena sobre las amenazas de que habría 
sido víctima el señor Zaldívar. Cuando se 
le preguntó quiénes lo habían amenazado 
y si lo habían hecho elementos de la Bri
gada Rolando Matus, contestó que no, pero 
se quedó ahí. Yo voy a completar la in
formación. N o era ,gente de la Brigada 
. Rolando Matus, sino del Movimiento Pa
tria y Libertad. El señor Senador podía 
haber proporcionado la noticia completa: 
en eso no intervino ningún grupo de la 
extrema Izquierda, sino ultrafascistas de 
la Derecha que querían buscar las vícti
mas en su propio campo para cargarle la 
culpa al movimiento de Izquierda y al 
Gobierno popular. 

No otro sentido tuvieron el asesinato 
de Schneider y el extravío de la ultra
izquierda con el de Pérez Zujovic, ya que 
ambos atentados, en último término, esta
ban dirigidos contra el Gobierno de la 
Unidad Popular. 

Por eso, la pregunta del Honorable se
ñor Pablo me deja con absoluta tranquili
rlaJ de conciencia en cuanto a la conduc
ta que observé ayer y observo hoy, y tam
bién respecto de la conducta global del 
movimiento popular. 

Esto nada tiene que ver -repito- con 
la argumentación básica que estamos soste
niendo: que no es recomendable seguir 
acumulando legislaciones represivas, en 
ci~cunstancias de que lo que requiere el 
país, la mayoría de la población, son res
puestas de índole económica y social. Es 
precisamente la falta de respuestas de esta 
naturaleza 10 que provoca y estimula este 
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tipo de extravíos, que- insisto- se pro
ducen ahora tal como se produjeron en el 
pasado y, tal vez, como se producirán en 
el futuro. Esa es nuestra afirmación bá
sica. 

Como ni el partido ni el Gobierno me 
han señalado una línea para votar el pro
yecto presentado por el Honorable señor 
Carmona, que sólo agrava el problema 
antes mencionado, anuncio que me pro
nunciaré rotundamente en contrario, má
xime cuando el. propio Comandante en 
Jefe del Ejército/refiriéndose aIas denun
cias que ha recibido el Ejército sobre de
pósitos de armas o delitos referentes a 
ellas, manifestó en la Comisión "que éstas 
han sido minuciosamente investigadas y 
que en el 91 % de los 'casos han resultado 
falsas." 

En la misma parte del informe se agre
ga: 

"En relación con el robo de armas al 
Ejército, el señor Comandante eJí Jefe 
manifestó que en los últimos años no ha 
habido un aumento de éstos, y que en los 
casos en que se han descubierto armas de 
guerra robadas, su número no ha sido im
portante, como lo prueba el hecho de que 

en uno de dichos descubrimientos sólo se 
encontró una granada de mano y un car~ 
gador con cincó cartuchos." , 

Por lo anterior, porque no comparti~ 

mos la sustancia de esta iniciativa del 
Honorable señor Garmona, quien segura
mente actuó con intención política muy 
respetable, votaremos negativamente. 

Dentro del breve tiempo de que dISpo
nemos para fijar nuestras posiciones, he 
querido plantear por lo menos la mía, ya 
que no tengo instrucciones del· Partido so
bre la materia. S'in embargo, es posible 
--como se dice en el propio informe
que por el camino se pueda. mejorar el 
proyecto o modificarse mediante indicacio
nes u observaciones del Ejecutivo. Mien
tras tanto, por las razones que he dado, 
y por la falta de respuestas a estas' inte
rrogantes, lo votaré negativamente. 

El señor PALMA (Presidente).- Ha 
llegado el término de la hora. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 13.30. 

Dr. RaJÚl Valenzuela Garcta, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS: 
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MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA, CON EL QUE INICIA UN PROYECTO 

DE LEY QUE TIPIFICA DELITOS DE CARACTER 
ECONOMICO. 

Conciudanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

1975 

El Gobierno envía el presente proyecto de ley que tipifica delitos de 
carácter económico con el objeto de sancionar diversos comportamientos 
que aten,tan contra el normal funcionamiento de la economía nacional y, 
por ende, de los intereses de todo el país. ' 

Nuestra legislación se ha preocupado más de proteger la propiedad 
privada, es decir, los intereses particulares, que el interés de la colecti
vidad toda, y es por esto que el Gobierno Popular, junto con otras me
didas, pretende mediante el presente proyecto, asegurar el normal fun
cionamiento de la economía, tanto en su parte productiva como en el sec
tor de distribución. 

No desconoce el Supremo Gobierno que existen numerosas disposi
ciones legales sobre la materia, pero ellas carecen de sistematicidad y 
no dicen relación con las nuevas circunstancias que vive el país. 

El proyecto que sometemos a vuestra consideración contempla las he
rramientas que permiten realizar un mejor control y penar a las per
sonas que atenten contra los principios básicos del orden público y eco
nómico. 

En ,tal sentido el proyecto sanciona las siguientes conductas: 
a) Las personas naturales o jurídicas que formulen declaraciones o 

proporcionen antecedentes falsos sobre la actividad productiva o de dis
tribución de bienes, podrán tener la pena de presidio menor en cualquiera 
de sus grados y si se ha enriquecido como producto de sus falsas decla
raciones o alteración de antecedentes podrán recibir una multa que no 
sea inferior al monto de dicho beneficio, ni que exceda deJ triple de él. 

El bien jurídico protegido no sólo guarda relación con el orden eco
nómico y, particularmente, a la fijación de precios y el crédito, sino que 
también incide en. la fe pública y la confiabilidad que debe existir en toda 
sociedad. 

b) Los atentados eontra el normal funcionamiento del mercado cau
sados, por distribución o eliminación de productos, de uso o consumo ha
bitual, o la destrucción de maquinarias, instalaciones y demás elementos 
de producción, serán castigados también con penas de presidio, y recibi
rán UIía pena aún mayor si se comprueba que han sido hechos con la 
intención de causar debastecimiento, alterar el orden público, o causar 
daño a la seguridad, a la administración, a la salud o a la economía na
cional. 

e) Las conductas especulativas derivadas de acaparamiento con el 
fin de obtener ventajas personalc~ indebidas en desmedro de los demás 
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conciudadanos deben ser extirpadas de nuestro comportamiento social;'~;¡ 
por la cual hemos estimado que deb ~n recibir penas ejemplarizadoras. ,1'; 

d) Por último, eJ artículo 5Q contempla una figura delictual genéri-' 1 

ca tendiente a sancionar cualquier conducta fraudulenta que por sU,na- ' 
turaleza perjudique significativamente el orden económico y, en tal sen
tido, se sanciona específicamente la divulgación de noticias falsas, la rea
lización de operaciones ficticias o simule actos o contratos. 

Finalmente, el proyecto establece un procedimiento judicial expedi
to para el conocimiento y sanción de los delitos que tipifica. 

Por lo cual, vengo en someter 8, la consideración del Honorable Se
nado, con carácter de urgente, el siguiente 

Proyec·to de ley sobre d,elitos económicos. 

"Artículo lQ-El que, llamado por disposición legal o reglamentaria o 
por resolución de la autoridad competente, a formular una declaración 
ante ésta o a proporcionarle antecedentes concernientes a las activida
des de la producción o distribución ce bienes, la prestare falsa, a sabien
das, siempre que el precepto o decisión de la autoridad esté destinado a 
la regulación de dichas actividades, será ~astigado con presidio menor en 
cualquiera de sus grados, según la trascendencia del hecho. 

En igual pena incurrirá el que, en los casos a que se refiere el inciso 
anterior omitiere. formular las declaraciones o proporcionar los antece
dentes referidos, dentro del plazo fijado por la ley, reglamento o decisión 
de la autoridad. 

Si debido a la declaración o al suministro de antecedentes falsos se 
hubiere obtenido un beneficio o ganancia que exceda a la que habría co
rrespondido legítimamente sin esas circunstancias, se impondrá, además 
de las penas señaladas al delito, a !a persona natural o jurídica beneficia
da, una multa que no podrá ser inf21"ior al monto de dicho beneficio ni 
exceder del triple de él. 

Artículo 2Q-Los que destruyan o eliminen del mercado artículos de 
uso o consumo habitual sufrirán la pena de presidio menor en su grado 
mínimo. 

Si los artículos a que se refiere el inciso anterior fueren de los de
clarados de primera necesidad, la pena podrá elevarse hast~ la de presi
dio mayor en su grado mínimo, según la magnitud del daño causado o pe. 
ligro corrido en el abastecimiento de la población o la alarma social oca

. sionada. 
Si la destrucción o eliminación del mercado se hubieren pef'petrado 

con el propósito de producir desabastecimiento, alterar el orden público 
o causar daño a la seguridad, la administración, la salud o la economía 
públicas, la pena será precisamente de presidio mayor en cualquiera de 
sus grados. 

Artímüo 3Q-EI que destruyere o inutilizare maquinarias, instala
ciones, plantíos, sementeras u otros medios o elementos de producción 
industrial, minera, agrícola o comercial, sufrirá la pena de presidio me
nor en cualquiera de sus grados, siempre que el efecto dañoso para la co
lectividad que derivase o pudiera derivar de tales actos no sea exiguo, lo 
que apreciará el tribunal prudencialmente. . 
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Si el efecto dañoso para la colectividad o el peligro corrido en el 
abastecimiento o en la economía pública fueren de gran magnitud, la pe
na podrá elevarse hasta la de presidio mayor en su grado máximo. 

Si la destrucción o inutilización hubieren estado determinados por al
guno de los propósitos designados en el inciso final del artículo anterior, 
la pena será la allí indicada. 

Si los medios o elementos de producción no pertenecieren a los res
ponsables, se aplicará también a éstos, en su caso, la sanción que corres
ponda por· el delito de daños a que se refiere el párrafo 10 del artículo IX 
del Libro II del Código Penal. 

Artículo 49_EI que compre en grandes cantidades o atesore mate
rias primas o productos en un volumen considerablemente superior a sus 
necesidades personales o empresariales con el objeto de obtener para sí o 
para otro una ventaja indebida, sufrirá la pena de presidio menor en 
cualquiera de sus grados. 

Si a través del hecho a que se refiere el inciso anterior se pusieren 
en peligro los suministros a la población o a los servicios públicos, la pena 
se aplicará en su grado máximo. 

Si la compra o atesoramiento se hubiere realizado con el óbjeto de 
producir desabastecimiento, alterar el orden público o causar daño a la 
seguridad, la administración, la salud o la economía públicas, la pena será 
la de presidio mayor en cualquiera de sus grados. 

Artículo 59-El que divulgue noticias falsas, realice operaciones fic
ticias, simule actos o contratos o ejecute cualquiera otra conducta frau
dulenta que por su naturaleza pueda causar daño a la normalidad de los 
precios, a la estabilidad de los valores o efectos públicos, al abastecimien
to de las poblaciones o al régimen económico o monetario, sufrirá las pe
nas de presidio menor en cualquiera de sus grados, de acuerdo con las 
circunstancias, los móviles que verosímilmente hayan determinado el he
cho y la entidad o importancia de los intereses afectados o puestos en 
peligro. 

Artículo 6Q-Serán aplicables al juzgamiento de los delitos a que se 
refieren los artículos anteriores las normas contenidas en el artículo 173 
de la ley 16.464.' 

Santiago, 19 julio de 1972. 
(Fdo.): Salvador Allende G. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAlDO 
EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SE- i 

GUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO 
DE LEY QUE CREA LA COMUNA SUBDELEGACION 1 

DE TIRUA. 

Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros acerca 
de Su Excelencia el Presidente de la República al 

ley que crea la comuna subdelegación de Tirúa. 
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El artículo 5Q de la iniciativa observada dispone' que a partir de 
1973 y durante un periodo de diez años, las' Leyes de Presupuestos de 
la N ación consultarán anualmente la cantidad de quinientos mil escu
dos, que se reaj ustarán de acuerdo al alza que experimente el indice de 
precios al consumidor, para la Municipalidad de Tirúa y para la Muni
cipalidad de Contulmo -de cuyo territorio se segrega la primera-, 
recursos que deberán ser invertidos en obras de adelanto local o en el 
financiamiento de los empréstitos que dichos municipios pudieren ob
tener. 

El Ejecutivo propuso sustituir esta, norma por otra que establece 
que la Ley de Presupuestos consultará únicamente para la Municipali
:dad de Tirúa por los años 1973 y 1974, la cantidad de quinientos mil 
escudos, que serán destinados a la instalación y gastos que demande el 
funcionam~ento de la mencionada Corporación. 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó esta observación, pero 
no insistió en la aprobación del texto primitivo, por lo que el pronun
ciamiento del Senado carece de efectos jurídicos. 

No obstante lo anterior, vuestra Comisión, por unanimidad, os re
comienda rechazar el veto e insistir en el artículo aprobado por el Con
greso Nacional. 

El articulo 6Q del proyecto autoriza al Presidente de. la Repúblic~ 
para nombrar una Junta de Vecinos que tendrá a su cargo la adminis
tración de la nueva comuna subdelegación hasta que entre en funciones 
la Municipalidad que deberá elegirse en la próxima elección general de 
Pa·rlamentarios que se realizará en 1973, la que deberá renovarse en 'la 
elección de regidores de 1975. 

Su Excelencia el Presidente de la República propone suprimir esta 
última frase por innecesaria, ya que todos los Municipios deben reno
varseen las elecciones generales de regidores, fuere cual fuese el p,e
dodo que sus ediles han durado en sus cargos 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación. 
Vuestra Comisión, por unanimidad, os recomienda que adoptéis igual 

criterio. 
Finalmente, el Ejecutivo propone agregar dos artículos nuevos. El 

primero crea dos cargos de subdelegado, con la renta correspondiente 
a sus similares, con el objeto de poder ubicar a funcionari<ls de esta 
jerarquía al frente de 1a subdelegación .de Tirúa y de la de Pueblo Hun
dido, esta última de reciente creación. 

El segundo extiende a las disposiciones del proyecto las normas que 
facultan al Jefe del'Estado para 'refundir en un solo texto los preceptos 
relativos. a la división política y administrativa del país. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó ambas 
aditivas. 

Vuestra Comi~ión, por unanimidad, os recomienda que 
aprobéis. 

De acuerdo con.lo relacionado, vuestra Comisión de 
el honor de recomendaros que adoptéis los siguientes 
de las observaciones en informe: 

I 
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Artículo 5Q. 

Rechazar la que consiste en sustituirlo e insistir en la aprobación 
del texto primitivo. 

Acuerdo adoptado por unanimidad. 
La Honorable Cámara de Diputados rechazó esta observación pero 

no insistió en el texto aprobado por el Congreso Nacional. 
(El pronunciamiento del Senado carece de efectos jurídicos). 

Artículo 69 

Aprobar la recaída en este artículo. 
Acordado por unanimidad. 
La Hono:rable Cámara de Diputados aprobó esta observación. 
(El pronunciamiento del Senado carece de efectos jurídicos). 

AHículos nuevos 

Aprobar las que consisten en agregar los- artículos 89 y 9Q, nuevos, 
Acordado por unanimidad. 
La Honorable Cámara de Diputados aprobó estas observaciones. 
(El pronunc.iamiento del Senado produce efectos jurídicos). 

Sala de la Comisión, á. 18 de julio de 1972. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho.:

norables Senadores señores Lorca (Presidente), Hamilton y Montes. 
(Fdo.): Rafael Eyzaguirre E., Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 'RECAlDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMA
RA DE DIPUTADOS QUE HACE APLICABLES A LOS 
EMPLEADOS PUBLICOS DE AISEN LAS NORMAS SO
BRE TRASLADO QUE RIGEN PARA LOS EMPLEADOS 

DE MAGALLANES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros acerca 

del proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que hace apli
~ bIes a los empleados públicos que laboran en la provincia de Aisén las 

mas sobre traslado que rigen para los que lo hacen en la de Maga-
, 

~l artículo 28 de la ley NQ 17.382 agregó al D.F.L. NQ 338, de 
"nominado Estatuto Administrativo, una disposición transitoria 

Hon~de la cual los funcionarios públicos de la provincia de Maga
Vues'i~ pueden ser trasladados en los meses de enero o febrero, a 

de las ob/'; se cuente con la conformidad del empleado. 
proyecto de.:;posición tiene por objeto· evitar el perjuicio que implica 
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para los trabajadores que sirven en la lejana zona austral -relacionado 
con la posibilidad de obtener matrículas para sus hijos en establecimien
tos educacionales, con la carencia de habitaciones en su nueva destina
ción y con las dificultades del transporte hasta ella de sus enseres ha
ciendo uso de las liberaciones aduaneras que los favorecen- el hecho 
de ser trasladados en otra época del año y a veces sin ser avisados con 
la debida anticipación. 

El artículo primero de la iniciativa en informe extiende este bene
ficio a los empleados públicos que sirven en la provincia de Aisén, ya 
que existen respecto de ellos las mismas razones que lo justifican en re
lación con los de MagaIIanes. 

El artículo segundo del proyecto preceptúa que para los efectos de 
la aplicación de la comentada disposición~ transitoria del Estatuto Ad
ministrativo, se entenderá como fecha del traslado la de la notificación 
de la resolución que lo ordene, con lo cual se pretende evitar que se tras
lade a funcionarios en una época que no corresponda a enero o febrero, 
mediante el expediente de fechar en esos meses la resolución respectiva 
y, notificarla después que ellos hayan transcurrido. 

Vuestra Comisión concordó ampliamente cort el proyecto que persi
gue la iniciativa, pero estimó indispensable enmendar su redacción con 
el objeto de asegurar que cumpla sus fines. 

El Honorable Senador señor Lorca hizo presente que en las mismas 
condiciones que los empleados de Aisén y Magallanes se encuentran los 
de Chiloé, por lo que es lógico dispensar a estos últimos el mismo tra
tamiento que a los primeros. Para tal efecto, formuló una indicación que 
fue unánimemente aceptada. . 

En mérito de lo relacionado, vuestra Comisión de Gobierno tiene 
el honor de recomendaros, por unanimidad, que aprobéis el proyecto de 
ley en informe, con las siguientes, modificaciones: 

Artículos 1 Q Y 2Q 

Sustituirlos por los siguientes: 
"Artículo 19-Reemplázase, en el artículo transitorio agregado al 

D.F.L. N9 338, de 1960, por el artículo 28 de la ley N9 17.382, la expre
sión "la provincia de Magallanes" por "las provincias de Chiloé, Aisén 
y Magallanes". . 

"Artículo 29-Para los efectos de lo establecido en la disposición 
transitoria agregada al D.F.L. N9 338, de 1960, por el artículo 28 de la 
ley N9 17.382 y modificada en el artículo precedente, se entenderá como 
fecha del traslado la de la recepción de la notificación de l~ resolución 
que 10 ordene.". 

En virtud de las modificaciones que anteceden, el proyecto queda 
como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Reemplázase, en el artículo transitorio agregado al 
D.F.L. N9 338, de 1960, por el artículo 28 de la ley N9 17.382, la expre-
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Si el efecto dañoso para la colectividad o el péligro corrido en el 
abastecimiento o en la economía pública fueren de gran magnitud, la pe
na podrá elevarse hasta la de presidio mayor en su grado máximo. 

Si la destrucción o inutilización hubieren estado determinados por al
guno de los propósitos designados en el inciso final del artículo anterior, 
la pena será la allí indicada. 

Si los medios o elementos de producción no pertenecieren a los res
ponsables, se aplicará también a éstos, en su caso, la sanción que corres
ponda por el delito de daños a que se refiere el párrafo 10 del artículo IX 
del Libro JI del Código Penal. 

Artículo 49~El que compre en grandes cantidades o atesore mate
rias primas o productos en un volumen considerablemente superior a sus 
necesidades personales o empresariales con el objeto de obtener para sí o 
para otro una ventaja indebida, sufrirá la pena de presidio menor en 
cualquiera de sus grados. 

Si a través del hecho a que se refiere el inciso anterior se pusieren 
en peligro los suministros a la población o a los servicios públicos, la pena 
se aplicará en su grado máximo. 

Si la compra o atesoramiento se hubiere realizado con el óbjeto de 
producir desabastecimiento, alterar el orden público o causar daño a la 
seguridad, la administración, la salud o la economía públicas, la pena será 
la de presidio mayor en cualquiera de sus grados. 

Artículo 59-El que divulgue noticias falsas, realice operaciones fic
ticias, simule actos o contratos o ejecute cualquiera otra conducta frau
dulenta que por su naturaleza pueda causar daño ~ la normalidad de los 
precios, a la estabilidad de los valores o efectos públicos, al abastecimien
to de las poblaciones o al régimen económico o monetario, sufrirá las pe
nas de presidio menor en cualquiera de sus grados, de acuerdo con las 
circunstancias, los móviles que verosímilmente hayan determinado el he
cho y la entidad o importancia de los intereses afectados o puestos en 
peligro. 

Artículo 6Q-Serán aplicables al juzgamiento de los delitos a que se 
refieren los artículos anteriores las normas contenidas en el artículo 173 
de la ley 16.464.-

Santiago, 19 julio de 1972. 
(Fdo.) : Salvador Allende G. 
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INFORME DE LA COMlSION DE GOBIERNO RECAmO 
EN LAS OBSERVACIONES .DEL EJECUTIVO, EN SE- i 

GUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO 
DE LEY QUE CREA LA COMUNA SUBDELEGACION 1 

DE TIRUA. 

Honmrable Senado: . 
Vuesha Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros acerca 

de las obs.ervaciones de Su Excelencia el Presidente de la República al 
proyecto de ley que crea la comuna subdelegación de Tirúa. 
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El artículo 5Q de la iniciativa observada dispone' que a partir de 
1973 y durante un período de diez años, las Leyes de Presupuestos de 
la N ación consultarán anualmente la cantidad de quinientos mil escu
dos, que se reajustarán de acuerdo al alza que experimente el índice de 
precios al consumidor, para la Municipalidad de Tirúa y para la Muni
cipalidad de Contulmo -de cuyo territorio se segrega la primera-, 
recursos que deberán ser invertidos en obras de adelanto local o en el 
financiamiento de los empréstitos que dichos municipios pudieren ob
tener. 

El Ejecutivo propuso sustituir esta, norma por otra que establece 
que la Ley de Presupuestos consultará únicamElnte para la Municipali
:dad de Tirúa por los años 1973 y 1974, la cantidad de quinientos mi:l 
escudos, que serán destinados a la instalación y gastos que demande ei 
funcionamiento de la mencionada Corporación. 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó esta. observación, pero 
no insistió. en la aprobación del texto primitivo, por lo que el pronun
ciamiento del Senado carece de efectos jurídicos. 

No obstante lo anterior, vuestra Comisión, por unanimidad, os re
comienda rechazar el veto e insistir en el artículo aprobado por el Con
greso Nacional. 

El artículo 6Q del proyecto autoriza al Presidente de. la Repúblic~ 
para nombrar una J1.mta de Vecinos que tendrá a su cargo la adminis
tración de la nueva comuna subdelegación hasta que entre en funciones 
la Municipalidad que deberá elegirse en la próxima elección general de 
Pa·rlamentarios que se realizará en 1973, la que deberá renovarse en la 
elección de regidores de 1975. 

Su Excelencia el Presidente de la República propone suprimir esta 
última frase por innecesaria, ya que todos los Municipios deben reno
varseen las elecciones generales de regidores, fuere cual fuese el pe-
ríodo que sus ediles han durado en sus cargos . 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación. 
Vuestra Comisión, por unanimidad, os recomienda que adoptéis igual 

criterio. 
Finalmente, el Ejecutivo propone agregar dos artículos nuevos. El 

primero crea dos cargos de subdelegado, con la renta correspondiente 
a sus similares, con el objeto de poder ubicar a funcionarios de esta 
jerarquía al frente de la subdelegación ,de Tirúa y de la de Pueblo Hun
dido, esta última de reciente creación. 

El segundo extiende a las disposiciones del proyecto las normas que , 
facultan al Jefe del'Estado para 'refundir en un solo texto los preceptos I 
relativos. a la división política y administrativa del país. / " 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó ambas observaci~nes 
aditivas. 

Vuestra Comi,sión, por unanimidad, os recomienda que tamb,én las 
aprobéis; . 

De acuerdo con.lo relacionado, vuestra Comisión de Gobi~rno tiene 
el honor de recomendaros que adoptéis los siguientes acuerdr]s respecto 
de las observaciones en informe: 

.~-
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Artículo 5Q. 

Rechazar la que consiste en sustituirlo e insistir en la aprobación 
del texto primitivo. 

Acuerdo adoptado por unanimidad. 
La Honorable Cámara de Diputados rechazó esta observación pero 

no insistió en el texto aprobado por el Congreso Nacional. 
(El pronunciamiento del Senado carece de efectos jurídicos). 

Artículo 6Q 

Aprobar la recaída en este artículo. 
Acordado por unanimidad. 
La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación. 
(El pronunciamiento del Senado carece de efectos jurídicos). 

Attículos nuevos 

Aprobar las que consisten en agregar los artículos 89 y 99, nuevos, 
Acordado por unanimidad. 
La Honorable Cámara de Diputados aprobó estas observaciones. 
(El pronunc.iamiento del Senado produce efectos jurídicos). 

Sala de la Comisión, a 18 de julio de 1972. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho.:. 

norables Senadores Señores Lorca (Presidente), Hamilton y Montes. 
(Fdo.): Rafael Eyzaguirre E., Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 'RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMA
RA DE DIPUTADOS QUE HACE APLICABLES A LOS 
EMPLEADOS PUBLICOS DE AISEN LAS NORMAS SO
BRE TRASLADO QUE RIGEN PARA LOS EMPLEADOS 

DE MAGALLANES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros acerca 

del proyecto de ley de la Honorable Cáll1ara de Diputados que hace apli
cables a los empleados públicos que laboran en la provincia de Aisén las 
normas sobre traslado que rigen para los que lo hacen en la de Maga-
Uanes. , 

, El artículo 28 de la ley N9 17.382 agregó al D.F.L. NQ 338, de 
1960, denominado Estatuto Administrativo, una disposición transitoria 
en virtud de la cual los funcionarios públicos de la provincia de Maga
Uanes sólo pueden ser trasladados en los meses de enero o febrero, a 
menos que se cuente con la conformidad del empleado. 

Esta disposición tiene por objeto evitar el perjuicio que implica 
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para los trabajadores que sirven en la lejana zona austral -relacionado 
con la posibilidad de obtener matrículas para sus hijos en establecimien
tos educacionales, con la carencia de habitaciones en su nueva destina
ción y con las dificultades del transporte hasta ella de sus enseres ha
ciendo uso de las liberaciones aduaneras que los favorecen- el hecho 
de ser trasladados en otra época del año y a veces sin ser avisados con 
la debida anticipación. 

El artículo primero de la iniciativa en informe e:x.tiende este bene
ficio a los empleados públicos que sirven en la provincia de Aisén, ya 
que existen respecto de ellos las mismas razones que lo justifican en re
lación con los de Magallanes. 

El artículo segundo del proyecto preceptúa que para los efectos de 
la aplicación de la comentada disposición- transitoria del Estatuto Ad
ministrativo, se entenderá como fecha del traslado la de la notificación 
de la resolución que lo ordene, con lo cual se pretende evitar que se tras
lade a funcionarios en una época que no corresponda a enero o febrero, 
mediante el expediente de fechar en esos meses la resolución respectiva 
y. notificarla después que ellos hayan transcurrido. 

Vuestra Comisión concordó ampliamente coI1 el proyecto que persi
gue la iniciativa, pero estimó indispensable enmendar su redacción con 
el objeto de asegurar que cumpla sus fines. 

El Honorable Senador señor Lorca hizo presente que en las mismas 
condiciones que los empleados de Aisén y Magallanes se encuentran los 
de Chiloé, por lo que es lógico dispensar a estos últimos el mismo tra
tamiento que a los primeros. Para tal efecto, formuló una indicación que 
fue unánimemente aceptada. 

En mérito de lo relacionado, vuestra Comisión de Gobierno tiene 
el honor de recomendaros, por unanimidad, que aprobéis el proyecto de 
ley en informe, con las siguientes modificaciones: 

Artículos 1 Q Y 2Q 

Sustituirlos por los siguientes: 
"Artículo 1 Q-Reemplázase, en el artículo transitorio agregado al 

D.F.L. NQ 338, de 1960, por el artículo 28 de la ley NQ 17.382, la expre
sión "la provincia de Magallanes" por "las provincias de Chiloé, Aisén 
y Magallanes". . 

"Artículo 2Q-Para los efectos de lo establecido en la disposición 
transitoria agregada al D.F.L. NQ 338, de 1960, por el artículo 28 de la 
ley NQ 17.382 y modificada en el artículo precedente, se entepderá como 
fecha del traslado la de la recepción de la notificación de la resolución 
que lo ordene.". 

En virtud de las modificaciones que anteceden, el proyecto queda 
como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Reemplázase, en el artículo transitorio agregado al 
D.F.L. NQ 338, de 1960, por el artículo 28 de la ley NQ 17.382, la expre-



SESION 34~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1981 

'slOn "la provincia de Magallanes" por "las provincias de Chiloé, Aisén 
y Magallanes". 

"Artículo 2Q-Para los efectos de lo establecido en la disposición 
transitoria agregada al D.F.L. NQ 338, de 1960, por el artículo 28 de la 
ley NQ 17.382 Y modificada en el artículo precedente, se entenderá como 
fecha del traslado la de la recepción de la notificación de la resolución 
que lo ordene.". 

Sala de la Comisión, a 17 de julio de 1972. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Lorca (Presidente), Acuña y Hamilton. 
(Fdo.): Rafae'l Eyzagu.irre E., Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN LA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR 
H.AMILTON CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE 
LEY QUE DISPONE QUE LA DIRECCION DE EQUIPA
MIENTO COMUNITARIO DEL MINISTERIO DE LA VI
VIENDA Y URBANISMO OTORGARA UN PRESTAMO 
SUPLEMENTARIO A LA MUNICIPALIDAD DECOYHAI
QUE PARA TERMINAR LA CONSTRUCCION DEL TEA-

TRO MUNICIPAL. 

Honorable Senado: 
, Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros acerca 

del pro.yecto de ley -iniciado en moción del Honorable señor Hamil
ton-que dispone que la Dirección de Equipamiento Comunitario otor
gará un préstamo a la Municipalidad de Coyhaique para terminar el 
Teatro Municipal de la comuna. 

A la sesión en que se consideró esta materia, asistió el señor Car- -
los Eclieverría Blanco, Regidor del mencionado Municipio, quien ex
presó la preocupación del mismo por el estado en que se encuentra la 
construcción del referido teatro. Explicó el señor Echeverría que esta 
obra -indispensable para la recreación de los 20.000 habitantes de la 
ciudad más importante de la provincia de Aisén- había sido iniciada 
en 1968 por la Corporación Edilicia y está constituída por un edificio. 
de albañilería de ladrillos y hormigón armado, con una superficie de 
1.150 metros cuadrados, que comprende una sala de cine o teatro para 
650 butacas y otra de uso múltiple. El costo total del inmueble ascen
derá a una cantidad aproximada a los siete millones de escudos. 

Actualmente se encuentran terminadas la obra gruesa del teatro y . 
gr'l,n parte de sus instalaciones sanitarias y eléctricas, lo que se ha fi
nanciado con un préstamo por un' millón setecientos mil escudos otorgado 
por la Corporación de Fomento de la Producción, del que se ha entre
gado al Municipio sólo seiscientos mil escudos, y con un crédito por un 
millón cien mil escudos concedido por la Dirección de Equipamiento Co-
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f munitario. Este último organismo acordó otro empréstito, por setecien
tos ochenta,.. y .nueve· mJl ochocientos once escupos ,COlJll siete centésimos, 
en el mes de agosto de 1971, del que sólo ha podido utilizarse doscientos 
cincuenta mil escudos, debido a que los dineros son entregados contra 
estados de pago y no han podido presentarse éstos en razón de encon
trarse paralizadas las obras por falta de recursos; 

\ 

Hizo presente el señor EcheverrÍa que la paralización de las, faenas 
por carencia de medios económicos acarrea al Municipio perjuicios de 
variada índole. En efecto, la Municipalidad sólo puede servir estos com
promisos con el producto de la explotación del teatro, Ía que no puede 
realizar mientras 'éstg 1\0 se "termine. Por" otrápa'fte;~'sin avance de los 
trabajos es imposible emplear el saldo del crédito otorgado por la Direc
ción de Equipamiento Comunitario, ya que éste se entera, como se ha 
dicho, mediante estados de pago. Por último, la Corporación Edilicia 
debe mantener inactivos a los 24 obreros que laboran en la construcción 
del edificio, que. le representan un costo mensual, por concepto de sala
riose imposiciones previsionales, de ochenta mil escudos. 

Agregó el señor Regidor que la situacian descrita sólo podrá ser 
solucionada mediante el otorgamiento de un nuevo crédito a la Munici
palidad por dos millones quinientos mil escudos, siempre que ésté se 
entregue de inmediato y no, por parcialidades mediante estados de pago, 
ya que con esa cantidad se podrá terminar la construcción y poner en 
funcionamiento el teatro en un plazo de ocho meses. 

Vuestra Comisión estimó justa la iniciativa, a la que, acogiendo 
una indicación del Honorable Senador señor Hamilton, agregó una nor
ma por la que se dispone que todos los créditos otorgados por la men-, 
cionada Dirección a la Municipalidad de Coyhaique con el fin indicado, 
se servirán. conjuntamente a partir de la terminación de la obra. Ade
más, decidió unánimemente dejar constancia, para los efectos de la his
toria de la ley, que el préstamo que la Dirección de Equipamiento Co
munitario concederá en virtud del proyecto en informe se entregará en 
su totalidad dentro del plazo de 60 días, sin que dicha entrega se condi
cione a la presenta.ción de estados de pago. ' 

En .mérito de lo relacionado, vuestra Comisión de Gobierno tiene el 
honor dé recomendaros, por unanimidad, que aprobéis el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtíCtdo Único.-La Dirección de Equipamiento Comunitario del 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo entregará a la Municipalidad de 
Coyhaique, a título de préstamo adicional y dentro del plazo de 60 días 
de publicada esta ley, la cantidad de EQ 2.500:000 para la terminación 
del Teatro Municipal de Coyhaique. 

, El préstamo señalado en el inciso anterior y los demás que la Di
rección de Equipamiento Comunitario ha concedido con el mismo fin al 
Municipio mencionado, se servirán conjuntamente en el plazo de 20 años, 
a contar de la fecha de terminación del referido teatro, en cuotas men
suales iguales, las que no tendrán reajuste alguno y devengarán un 

·interés anual no acumulativo del 6%.". 
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Sala de la Comisión, a 18 de julio de 1972. 
Acordado en sesión celebrada en el día de ayer, con asistencia de 

los Honorables Senadores señores Lorca (Presidente), Acuña y Hamil
ton. 

(Fdo.): Rafa0l Eyzaguirre E., Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN LA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SE'ÑOR 
HAMILTON CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE 
LEY QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE 

ANCUD PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobie:r:no tiene el honor de informaros acerca 

del proyecto de ley -iniciado en moción del Honorable señor Hamil
ton:""" que autoriza a la Municipalidad de Ancud para contratar con el 
Banco del ,Estado de Chile u otras instituciones de crédito uno o más 
empréstitos hasta por la cantidad de El) 10.000.000, al interés bancario 
corriente y con una amortización que extinga la deuda en el plazo má-

, ximo de diez años, los que serán destinados a la ej ecución de las obras 
de adelanto comunal que acuerden realizar los dos tercios de los Regi
dores en ejercicio. 

El servicio del o los créditos que se contraten se financia con cargo 
a l~ tasa parcial del impuesto territorial asignada por la ley a la amor
tización de los empréstitos municipales y, en el caso de que estos recur
sos fueren insuficientes o no se obtuvieren oportunamente,. se faculta al. 
Municipio para completar las sumas necesarias con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas orqinarias, excluidos los destinados al pago de re
muneraciones de su personal. 

Las demás disposiciones de la iniciativa son las usuales en este tipo 
de ,proposiciones de ley, por lo que no merecen mayor comentario. 

A solicitud de la Comisión y mediante oficio NI) 146, de 28 de junio 
del año en curso, la Municipalidad de Ancud manifestó su interés en la 
aprobación del proyecto en análisis, informó que no mantenía deudas 
pendientes por concepto de la contratación de créditos u otro motivo, y 
señaló que el producto de los empréstitos autorizados por la iniciativa 
podría invertirse en la construcción del Edificio Consistorial, incluyendo 
el Teatro y la Biblioteca municipales y el Museo Regional; en la adqui
sición de terrenos para diversas obras que interesen al Municipio; en 
expropiaciones para apertura de nuevas calles y rectificación o ensan
che de otras; en la construcción del Estadio Municipal, y en la ejecución 
de un plan de urbanización. 

La Comisión, reiterando su criterio sobre la materia, acogió el pro
yecto en informe, pero decidió rebajar a cinco millones de escudos la 
cantidad que se autoriza tomar en mutuo, en razón de que los ingresos 
de la Municipalidad de Ancud no le permiten financiar una suma mayor. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de 
recomendaros, por unanimidad, que aprobéis el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"ArtíC'UJlo 19~Autorízase a la Municipalidad de Ancud para con
tratar en el Banco del Estado de Chile o en otras institq.ciones de crédi
to o bancarias, uno o más empréstitos, hasta por la suma de E9 5.000.000, 
al interés qancario corriente y con una amortización que extinga la 
deuda en el plazo máximo de diez años. 

"Artículo 29-Facúltase al ;Banco del Estado de Chile y demás ins
tituciones de crédito para tomar el o los empréstitos a que se refiere el 
artículo anterior. 

"Artículo 39-El producto del o los empréstitos a que se refiere el 
artículo primero se invertirá en la ejecución de las obras de adelanto 
comunal que se acuerde realizar por los dos tercios de los Regidores en 
ejercicio, en sesión especialmente citada al efecto. 

"Articuilo 49-Destínase al servicio del o los empréstitos autoriza
dos, el rendimiento de la tasa parcial de un uno por mil sobre el avalúo 
imponible de los bienes raíces de la comuna de AI?-cud, señalado en la 
letra e) del artículo 16 de la ley N9 17.235 .. 

"Artículo 59-En caso de no contratarse los empréstitos autoriza
dos, la Municipalidad de Ancud podrá gir~rcon cargo a los recursos a 
que se refiere el artículo 49 para su inversión directa en las obras acor
dadas y hasta la total ejecución de las mismas. Podrá, asimismo, desti
nar a la ejecución de las mencionadas obras el excedente que se produzca 
entre esos recur.sos y el servicio de la deuda, en el evento de que el o los 
empréstitos se contrajeren por un monto inferior al autorizado. 

"Articulo 6Q-Si los recursos a que se refiere el artículo '49 fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda ono se obtuvieren en la opor~ 
tunidad debida, la Municipalidad de Ancud, completará las sumas ne
cesarías con cualquier clase de fondos de sus rentas ordinarias, excluidas 
las destinadas al pago de remuneraciones de su personal. 

Si por el contrario, hubiere excedente, se destinará éste, sin nece~ 
sidad de' nueva autorización legal, a las obras de adelanto comunal que 
acordare realizar la Municipalidad en sesión extraordinaria especialmen
te citada y con el voto conforme de los dos tércios de los Regidores en 
ejercicio. 

"Artículo 7Q-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma 
de 'Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co
nmual de Ancud, por intermedio de la Tesorería General de la República, 
pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde si éste no 
hubiere sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de acuer
do a las normas establecidas por ella para el pago de la deuda interna. 

"Artículo 89-La Municipalidad de Ancud, depositará en la cuenta 
de depósito fiscal "F~26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 
que destina esta ley al servicio del o los empréstitos y hasta la cantidad 
a que· asciende dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. 

Asimismo, la Municipalidad de Ancud deberá consultar en su pre-
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supuesto anual, en la partida de ingresos extraordinarios, los recursos 
que produzca la contratación del o los empréstitos, y, en la partida de 
egresos extraordinarios, la inversión proyectada de acuerdo con el ar
tÍCulo tercero de la presente ley.". 

Sala de la Comisión, a 18 de julio de 1972. 
Acordado en sesión celebrada en el día de ayer, con asistencia de 

los Honorables Senadores señores Lorca (Presidente), Acuña y Hamil
ton. 

(Fdo.): RafarJ>l Eyzaguirre E., Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN LA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR 
PRADO CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 
QUE MODIFICA LA LEY N" 12.477 QUE TRANSFIRIO 
LOS TERRENOS QUE INDICA A LA MUNICIPALIDAD 

, DE LIMA CHE. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros acerca 

del proyecto de ley, iniciado en moción del Honorable Senador señor 
Prado, que modifica la ley NQ 12.477. 

En virtud de esta última el Fisco transfirió a la Municipalidad de 
Limache dos retazos de terreno con el objeto de que se edificara en ellos 
un teatro o sala auditorium, un hotel de turismo y locales para la Gota 
de Leche y Cruz Roja de la comuna, indistintamente, según lo acordara 
la mencionada . Corporación. 

La Dirección de Equipamiento Comunitario del Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo ha proyectado la construcción de una hostería 
en una parte del terreno referido, y' el Municipio desea donar el resto 
del mismo al Ministerio de Obras Públicas y Transporte para que allí 
se construya un edificio que albergue a todas las oficinas públicas de la 
comuna, que en la actualidad funciÓnan en condiciones deplorables de
bido a que el sismo ocurrido el 8 de julio de 1971 dañó gravemente sus· 
locAles. 

Para tales efectos, y por la unanimidad de sus miembros, la Muni
cipalidad de Limache acordó solicitar la modificación de la citada ley, 
con el objeto de poder aprovechar el mencionado predio en la forma que, 
a juicio de los tres cuartos de los regidores en ejercicio, reporte más 
provecho a las necesidades e intereses de la comuna. Al adoptar este 
acuerdo el Municipio tuvo presente que ya se ha construido un teatro 
en otro terreno de su propiedad, que la Cruz Roja cuenta con un inmue
ble de su dominio y que 'la institución denominada Gota de Leche no 
existe actualmente en Limache .. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, acordó la iniciativa en informe 
y, en consecuencia, tiene el honor de recomendaros que aprobéis el si
guiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase el inciso primero del artículo 2Q de 
la ley NQ 12.477, por el siguiente: 

"La Municipalidad de Limache, con el acuerdo de los tres cuartos 
de los Regidores en ejercicio, destinará a los fines' que estime convenien
tes los terrenos que se transfieren en virtud del artículo anterio~.".". 

Sala de la Comisión, a 18 de julio de 1972. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho-

l 

norables Senadores señores Lorca (Presidente), Hamilton y Montes. 
(Fdo.): Rafael Eyzaguirre E., Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE SALUD PUBLICA 
RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY, INICIADO EN 
MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR FON
CEA, QUE DESTINA RECURSOS A LA AGRUPACION 
REHABILITADORA DE ALCOHOLICOS (ARDA), DE 

CURICO, TALCA, LINARES Y MAULE.\ 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Salud Pública tiene el honor de informaros 

un proyecto de ley, iniciado en moción del Honorable Senador señor 
Foncea, que destina recursos a la Agrupación Rehabilitadora de Alco
hólicos (ARDA), de Curicó, Talca, Linares y Maule. 

Durante los últimos años se han constituido diversas organizacio
nes particulares cuyo objetivo principal es combatir el flagelo del alco
holismo que tantas y tan graves consecuencias causan al país en los pla
nos social, económico y cultural. Para comprender lás enQrmes proyec
ciones de este mal, basta tomar cO,llocimiento de los efectos del alcoho
lismo en el campo de la delincuencia, de los accidentes del trabajo, de 
la salud pública, de la vida familiar, del ausenti'smo laboral, etcétera. 

Por eso, es realmente admirable la labor que desarrollan tales ins
tituciones, formadas, muchas de ellas, por los propios afectados por la 
enfermedad del alcoholismo, quienes, con la desinteresada colaboración 
de médicos, visitadoras sociales y empresarios particulares, han librado 
una campaña, de, tal magnitud, que se ha extendido hasta los sectores 
rurales más lejanos, con resultados extremadamente alentadores. 

El Servicio Nacional de Salud no está en condiciones de hacer fren
te por sí solo a la enfermedad del alcoholismo y, en consecuencia, pre
cisa de la colaboración entusiasta de las instituciones señaladas prece
dentemenh:l, las cuales podrían mejorar su rendimiento si contaran con 
elementos tan esenciales como poli clínicos, sedes y recursos económicos 
para los tratamientos. . 

. Fueron . estas organizaciones particulares, especialmente las de las 
provincias de Curicó, Talca, Linares y Maule, donde, por ser esencial
mente vitivinícolas, el alcoholismo ha pasado a constituir un gravísimo 
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e ineludible problema, las que tuvo presente el Honorable Senador señor 
Foncea al formular una indicación, durante la discusión del proyecto de 
ley sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, que se 
convirtió en el artículo 24 de la ley NQ 16.744, que creó un fondo especial 
destinado a la rehabilitación de alcohólicos, administrado por el Servi
cio Nacional de Salud. 

Sin embargo, esta finalidad se ha visto frustrada, por cuanto, pre
cisamente aquellas instituciones que combaten el alcoholismo en dichas 
provincias, no han recibido los recursos otorgados por la ley señalada. 

Es así, pues, como, con el objeto de acudir· en su ayuda, el Honora
ble Senador señor Foncea ha iniciado un proyecto de ley que pone a 
disposición de la Séptima Zona de Salud, con cargo al Fondo de Reha-

. bilitación de Alcohólicos creado por el artículo 24 de la ley NQ 16.744, 
la suma de EQ 2.000.000 al año, con el objeto de· que la distribuya entre 
las instituciones con personalídad jurídica que desempeñen tales activi
dades en esas provincias. 

A su vez, en cada provincia la distribución respectiva la efectuará 
el Jefe Zonal del Servicio Nacional de Salud, teniendo presente la labor 
que hayan desarrollado las instituciones, sus necesidades y el estado de 
organización de cada una de ellas. 

Finalmente, la iniciativa en estudio establece la variación que ex
perimentará anualmente la suma indicada, de acuerdo con el porcentaje 
en que el Fondo de Rehabilitación· de Alcohólicos haya sido incremen
tado o deteriorado en él año inmediatamente anterior. 

Vuestra Comisión de Salud Pública, compartiendo los propósitos que 
han guiado al autor del proyecto de ley en estudio, le dio su aprobación 
unánimemente y, en consecuencia, os recomienda otorgar vuestro acuer
do favorable al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-El Servicio Nacional de Salud, con cargo al Fondo 
de Rehabilitación de Alcohólicos, creado por el artículo 24 de la ley 
NQ 16.744, dé 1Q de febrero de 1968, pondrá a disposición de la Séptima 
Zona de Salud la suma de EQ 2.000.000 al año, para que ésta la distri
buya, por partes iguales, entre las instituciones con personalidad jurí
dica que desempeñan sus actividades en las provincias de Curicó, Talca, 
Lina~es y Maule, con el nombre de Agrupación Rehabilitadora de Al-. 
cohólicos "ARDA", las que deberán destinarla íntegramente al cumpli
miento de sus finalidades debiendo rendir cuentas anualmente.a la Con
traloría . General de la República. 

Dentro de la respectiva provincia la distribución entre dichas ins
tituciones la hará el Jefe Zonal del Servicio Nacional de Salud tomando 
en consideración la labor desarrollada, las necesidades y estado de or
ganización de cada una de ellas para lo cual, previamente, escuchará a 
los representantes de ellas. 

El valor indicado en el inciso primero de este artículo se reajustará 
o se disminuirá anualmente en el mismo porcentaje en que el Fondo de 
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Rehabilitación de Alcohólicos se haya incrementado o deteriorado en el 
año inmediatamente anterior." 

Sala de la Comisión, a 18 de julio de 1972. 
Acordado en sesión de esta fecha con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Valenzuela (Presidente), Noemi y Olguín. 
(Fdo.): Gustamo Yáñez Bello, Secretario. 
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MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES SEÑORES 
AYLWIN y FONCEA, -CON LA QUE INICIAN UN PRO
YECTO DE LEY QUE DISPONE QUE DETERMINADOS 
DECRETOS, ORDENES O RESOLUCIONES NO PODRAN 
EJECUTARSE SINO LUEGO DE SU PUBLICACION EN 
EL DIARIO OFICIAL Y DESPUES DE SER TRAMITA-

DOS EN LA CONTRALORIA G,ENERAL DE LA 
REPUBLICA .. 

Honorable Senado: 
Son de pública notoriedad los abusos que se están cometiendo en el 

ejercicio de la atribuci,ón que las leyes otorgan a algunas autoridades o 
servicios para dictar resoluciones susceptibles de ejecutarse sin previa to
ma de razón por la Contraloría General de la República. Mediante esas 
anomalías se vulnera gravemente el imperio de la legalidad administra
tiva, imponiéndose de hecho el. cumplimiento de medidas manifiestamente 
ilegales. 

Estos abusos surgen al amparo de vacíos de las normas legales que 
reglan la materia y se contraponen obviamente a nuestro sistema jurí
dico. Mediante el arbitrio de postergar el envío a la Contraloría de los 
decretos, órdenes o resoluciones que se están cumpliendo de inmediato, 
se evita el oportuno pronunciamiento sobre su ilegalidad. Con el mismo 
propósito, se demora indefinidamente la entrega a la Contra lo ría de los 
antecedentes que ella solicita para dar curso al acto. Y cuando la Con
traloría, en ejercicio de sus Jtribuciones, devuelve o representa el decreto 
o resolución por la ilegalidad de que adolece, se sigue adelante con su eje
cución, prescindiéndose del pronunciamiento del organismo contralor. 

Con el fin de llenar los vacíos que permiten esta clase de abusos y 
e\i'itar que éstos sigancometiéndose, sometemos a vuestra consideración 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q-En los casos en que el artículo 10 de la ley 10.336 y 
el artículo 158 de la ley 16.464 autorizan la ejecución de determinados 
decretos, órdenes o resoluciones antes de su toma de 'razón, ella no po
drá llevarse a efecto sino luego de su publicaci<,n· en el Diario Oficial y i 

la autoridad de que emanan deberá enviarlos a la Contraloría General de 



SESION 34l¡t, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1989 

la República para su tramitación dentro de los cinco días siguientes a di
cha publicación. 

Si la. Contraloría pidiere mayores antecedentes para dar curso a di
chos decretos, órdenes o resoluciones, deberán serle presentados dentro 
del plazo máximo de 15 días. 

El mero trascurso de los plazos referidos en los incisos anteriores sin 
que ingresen a la Contraloría los decretos, órdenes, resoluciones o an
tecedentes respectivos, producirá la caducidad inmedÍata de la medida y 
el Contralor deberá abstenerse de cursar con posterioridad el acto que 
la contjene, sin perjuicio de que pueda renovarse mediante la dictación 
de un nuevo acto transcurrido al término de ciento ochenta días. 

Artículo 29_Los actos que contienen medidas de ejecución inmedia
ta a que se refiere el artículo anterior que fueren representados o de
vueltos por la Contraloría podrán ser insistidos, o subsanados los reparos 

.. formulados por el organismo contralor, solamente dentro del plazo de 15 
días contado desde su devolución. . 

Si no fuere insistido el acto o subsanados los reparos dentro de dicho 
plazo, quedará sin efceto por el solo ministerio de la ley, sin que pueda 
rénovarse la medida que él contiene mediante la dictación de un nuevo 
acto hasta después de transcurridos ciento ochenta días contados desde 
que el primero perdió su vigor. 

Artículo 39-Producida la caducidad de un decreto, orden o resolu
ción conforme a lo dispuesto en los artículos anteriores, se pondrá de 
inmediato término a su cumplimiento o ejecución. Los funcionarios que 
infrinjan esta norma o, de cualquier manera, procedan de hecho a la 
ejecución de un acto caducado, incurrirán en falta grave que será san
cionada con la medida disciplinaria de suspensión de su cargo sin goce 
de sueldo por un lapso de 15 a 60 días, sanción que aplicará directamente 
el Contralor. Sin perjuicio de lo' anterior, las autoridades, funcionarios 
y personas que intervengan en la ejecución indebida de un acto caducado 
incurrirán en el delito contemplado en el artículo 157 del Código Penal, 
que en este caso será sancionado con presidio o reclusión menores en 
sus grados mínimo o medio, sin perjuicio de su responsabilidad civil so
lidaria por los perjuicios que causaren. 

(Fdo.): Patricio 'Aylwin AzÓcar.-José Foncea Aedo. 
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